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(AY1S1ÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO:. Extra,cto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el dla 11 de octubre de 1978. 
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de la misma. 
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muta de una Auxiliar administrativo de la Diputación de Guada­
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Ayuntamie nto Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

~A EL níA 29 DE SEPTIEMBRE DE 1978.-Ex tracto.-Pre­
ldencia del señor Alcalde don José Luis Alvarez Alva­
ru.-Asistieron los Tenie~tes de Alcalde señores Huete 
,I?rillo, Villoría Martínez y González Velayos, y los Con­
paJes señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Gil tV?, PJanelle~ Guerrero, San Juan Rubio, Del Moral 
~do, HorcajO Matesanz señorita Martínez Montero, 

l10res Alvarez A vellán B'añales N ovella Buceta Faco-:roCa ' , Coi rraler~ Massa, Carvaj al Gavilanes, Castellanos 
, Ia°mo, Fe;nandez Rodríguez, Gallego Díez, Garda Ala-
1 ._' Hernandez Lázaro Llantada Castaño Marcos de &.4/luza M' , , 
. A 'd Iraved del Valle, Morán N avalón, Puig y Maes-

!-l' t·~a o, Rodríguez del Castillo y Suevos Fernández. 
, 10 ta b" 
estu . m len el Secretario general, señor Barcina Tort, 
trre ~eron presentes los Delegados de Servicio señores 
lartin empere, Ybáñez Bueno, Torres Piñón, Comunión 

Ittioresets Alvarez Fidalgo, señorita Garda Armendáriz, 
l!cnitez d trada Saiz, Pérez Rodríguez, González Liberal, 

'¡¡¡icipaJe dLugo y G.uillén y V ázquez Alvarez; el Gerente 
r . 'a\'arr e Urbamsmo, señor Enríquez de Salamanca 

S 0, y el Interventor de Fondos señor Arnau Bernia. 
e abrió la . , ' 

tarde. seslOn a las doce y veinticinco minutos de 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 28 de julio último. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Ratificar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, el Convenio suscrito por el Alcalde 
de Madrid y el Jefe del Departamento del Distrito Federal 
de la Ciudad de Méjico, fecha 11 del corriente mes, para 
instituir a las referidas capitales como Ciudades Hermanas 
en base a los lazos de fraternal amistad que unen a las 
mismas, Capitales de los Estados con mayor población de 
habla española, y con el fin de establecer intercambios de 
carácter cultural, económico y personal, que redunden en 
el estrechamiento de sus actuales vínculos, así como en la 
consolidación de las amistosas relaciones que mantienen 
España y los Estados Unidos de México. 

3.° Retirar, para nuevo estudio, una moción de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo aprobar el proyecto de 
Carta Cultural a suscribir entre el Ministerio de Cultura 
y el Ayuntamiento de Madrid, redactado de acuerdo con lo 
establecido en la Orden ministerial de 28 de febrero del 
año en curso, y en cumplimiento de la autorización con­
cedida a la Alcaldía por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el día 30 de junio último. 

4.° Interesar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, del Ministerio del Interior la n;odi­
ficación de los Estatutos que rigen la Mutualidad NaCIOnal 
de Previsión de la Administración Local, en el sentido de 
que se deroguen cuantos preceptos establecen un régimen 
de derechos pasivos diferentes para la mujer en relación con 
el varón, y, en especial, los contenidos en los artículos 61, 
62, 63, 89 y 90 y disposición transitoria undécima de los 
mismos, y sin perjuicio de que se respeten los derechos ya 
concedidos al amparo de anteriores disposiciones. 

5.° Interesar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, del Ministerio del Interior la ur­
gente promulgación de la disposición de rango legal nece­
saria que permita a este Ayuntamiento reconocer a efectos 
pasivos a sus funcionarios femeninos, actualmente en aCtivo, 
que contrajeron matrimonio en el período de tiempo com­
prendido entre el 1 de julio de 1952, fecha de entrada en 
vigor del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local, y elIde enero de 1%2, el tiempo en que permane­
cieron en situación de excedencia especial por matrimonio 
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y en la que fueron declaradas en virtud de 10 dispuesto 
en el artículo 61 del Reglamento citado. 

6.° Interesar, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, del Ministerio del Interior la pro­
mulgación de la norma legal de rango adecuado que per­
mita a este Ayuntamiento proceder a la reclasificación de 
las plazas de Encargados de Grandes Servicios Municipa­
les que, por la naturaleza de sus funciones, la resp0l!sa­
bilidad inherente a su ej ercicio y la titulación de BachIller 
superior o equivalente exigible en el futuro para su cober­
tura se considera necesario encuadrar dentro del Grupo III 
de Administración Especial, apartado A) Técnicos, coefi­
ciente 2,3, actualmente integrado en el nivel de proporcio­
nalidad 6, de conformidad con lo preceptuado en el Decre­
to 2.056/1973, de 17 de agosto, y Real Decreto 3.046/ 1977, 
de 6 de octubre. 

Comisión Especial Infomativa de Régimen Interior 
y Personal 

7.° Conceder, con el dictamen de la Comisión Espe­
cial Informativa de Régimen Interior y Personal, al per­
sonal afecto al Departamento de Limpiezas, que se rela­
ciona en el expediente, encargado de la recogida diaria de 
vertederos y estercoleros situados en el extrarradio de la 
población, las cantidades de 3.000 ó 1.800 pesetas mensua­
les, respectivamente, según se encuentren acogidos o no al 
régimen de prolongación de jornada, en concepto de incre­
mento de la gratificación por servicios especiales, estable­
cida en la norma sexta del acuerdo plenario de 21 de marzo 
de 1975, dadas las singulares características de penosidad 
que conlleva el ejercicio de su función. 

8.0 Elevar, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y Personal, las cantida­
des que en la actualidad se acreditan en concepto de incre­
mento de la gratificación por servicios especiales al personal 
del Departamento de Parques y Jardines que efectúan co­
metidos de poda de arbolado, fijándolas en 6.500 ó 4.700 
pesetas mensuales, según se encuentren acogidos o no al ré­
gimen de prolongación de jornada, dadas las singulares cir­
cunstancias de penosidad y peligrosidad que conlleva el ejer­
cicio de su función. 

9.° Adoptar, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y Personal, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Transformar la plaza de Jefatura de N ego­
ciado, nivel 15, atribuida al Cuerpo Técnico de Administra­
ción General de la plantilla orgánica del Servicio de Talleres 
Generales y Parque Móvil, en otra de igual clase, nivel 11, 
atribuible al Subgrupo Administrativo, perteneciente igual­
mente al Grupo de Administración General ; y 

Segundo. El presente acuerdo quedará condicionado 
al preceptivo visado de la Dirección General de Adminis­
tración Local. 

10. Adoptar, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y Personal, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Transformar la plaza de Jefatura de N ego­
ciado, nivel 15, atribuida al Cuerpo Técnico de Adminis­
tración General de la plantilla del Departamento de Sanea­
miento de la Delegación de Saneamiento y Medio Ambien­
te, en otra de igual clase, nivel 11, atribuible al Subgrupo 
Administrativo, perteneciente igualmente al Grupo de 
Administración General; y 

Segundo. El presente acuerdo quedará condicionado 
al precedente visado de la Dirección General de Adminis­
tración Local. . 

11. Adoptar, con el dictamen de la Comisión Especial 

U22 

Informativa de Régimen Interior y Personal 
con los siguientes apartados: ' un acutr 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las f l 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiea~ tad 
rrespondiente contrato, la contratación de eJ' ecu ~ ,o ddel ~ 

J ' H N d Clon e o con don ose erranz oe a para que gestione t . 
ante los Tribunales los asuntos pendientes ante ~ ratni

J 
. 

dicción penal. a Un 

Segundo. Esta contratación de naturaleza ad .. 
. d ' f l' 1 minI Ira· tlva se enten . era con orme a arbcu o 109-1 del Real De-

creto 3.046/1977, de 6 de octubre, y demás norma 
d 1 · 1 co. antes y comp ementanas que e sean de aplicación 

!ercero. El p~azo . ~e vigencia del contrato qued~rá 
pedltado a la termmaClOn de la obra cuya ejecución 
jet~ del mismo y, en todo caso, a que se cubran regla 
tanamente las plazas vacantes de Letrados consistonal 
cuyo caso, por el Servicio Contencioso, se designará a' u 
Letrado para atender estas tareas. 

Cuarto. El interesa~~ percibirá c?mo remuneración la 
que corresponda en funclOn del trabajO efectivamente r~. 
lizado, conforme a los aranceles vigentes en el llu tre 
Colegio de Abogados de Madrid, pero sin que pueda ex. 
ceder, por ningún concepto, de los emolumentos que por 
igual concepto le hubieran podido corresponder como ~. 
trado consistorial; y 

Quinto. La presente contratación quedará supeditada 
a la previa autorización de la Dirección General de Admi­
nistración Local. 

12. Crear, en doce expedientes, con el dictamen de la 
Comisión Especial Informativa de Régimen Interior y Per­
sonal, en la plantilla de la Corporación, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 2.°-2 del Real Decreto 1.409/1977, 
de 2 de junio, las siguientes plazas : 

9 (a extinguir) de Oficiales matarifes del Matadero 
Municipal, clasificadas en el Subgrupo de Servicio E l* 
ciales, C) Otro personal de Servicios Especiales. de la plan­
tilla del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

2 de Sirvientes de Equipos Quirúrgicos, clasificad; 
en el Subgrupo de Servicios Especiales, C) Otro pero ~nal 
de Servicios Especiales de la plantilla del excelenl1 1m 
Ayuntamiento de Madrid. . ' . 

2 de Ordenanzas con destino a la GerencIa MumcI 
de Urbanismo clasificadas dentro del Subgrupo de .cm 
cios Especiale~, C) Otro personal de Servici~~ EspeCIalc 

Maestra de Internados Municipales, claSIfIcada den~ro 
del Subgrupo de T écnicos de Administración EspecJaI. 
clase de Técnicos Medios. De 

20 de Conductores del Parque de Maquinaria d~iI d' 
partamento de Limpiezas, clasificadas en el Grupo 1 ~ 
Administración Especial, Subgrupo C) Otro persona 
Servicios Especiales. E bra' 

18 de Perforistas, 2 de Clasificadores r .4 de. , 1l~ 
dores, clasificadas en el Grupo III de Adm~l.stra~;ciales 
cial, Subgrupo C) Otra personal de ServI~los en la '" 

16 de Profesores de Enseñanzas Especlal~si G po IJI 
pecialidades que se indican, clasifica~as .dentro e ru 
de Administración Especi~l: A) Tecmcos. 1 d 1 Matadero 

2 (a extinguir) de AuxIlIares de Mayora J ervici 
Municipal, clasificadas dentro del Sub~~upo Es~ciale de 
Especiales, C) Otro personal de SerVIcIOS 
la Corporación. S 'cio de Con-

2 de Guardas y 2 de Ayudantes del er~III de Adrnl­
trol de Ruidos clasificadas dentro del Grupo 1 de eT'1-

nistración Esp~cial, Subgrupo C) Otro persona 

cios Especiales. . . del Subgrupo de 
3 de Medidores, claSIfIcadas dent~od Servicios Espt" 

Servicios Especiales, C) Otro persona e 
ciales. 
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Cel doras clasificadas dentro del Subgrupo de 
6 de Es aeciale~ C) Otro personal de Servicios Espe-, lO P , 

, . o Médico psicoterapeuta, Médico Oftalmólogo 
• f,éd lC

, uta clasificadas dentro del Grupo IU de Ad-Fi oterape, S b A) T' . .. tración Especial, dU ~rupo lecnDI~os .. , G 1 De este acuerdo se ara cuenta a a IreCClOn enera 
• dmini tración Lo:al. . . !\doptar un dIctamen con los sIgUIentes apartados: 13. . 1 d' d 1 C .. , Es . o Crear, con e Ictamen e a omlSlOn pe-Primer . , . I . PI' J f mativa de Reglmen ntenor y ersona, qUInce cia1 ~ ora 's en la actual plantilla de operarias de la lim-za m . 'It C '1 d I Servicio de ASIstencIa n erna y eremoma, como eza e ncia de las nuevas necesidades producidas por la 

ureación de locales municipales, tales como las Juntas ugu d L . d di Irito de Villaver e, atIna y ~~ros. . 
egundo. Disponer que la dotaclOn presupuestana de 

citadas plazas se haga, a tenor de lo informado por la 
I rvención de Fondos Municipales, en el ejercicio de 1979, ne . , di' cuyo efecto se requenra acuer o p enano expreso; y 
I Tercero. Del presente acuerdo se dará cuenta a la 
[)¡rección General de Administración Local, a los efectos 
d I preceptivo visado. 

I~. Prorrogar, con el dictamen de la Comisión Espe­
cial Informativa de Régimen Interior y Personal, durante 
wo tres meses, la contratación administrativa del equipo 
d 20 personas, a nivel de Auxiliar, que para gestionar e! 
impuesto municipal de circulación de vehículos, de la Dele-

rión de Hacienda, Rentas y Patrimonio, que fue inicial­
'nte autorizada por acuerdo plenario de 31 de mayo de! 

io en curso, y visada favorablemente por resolución de 
Dirección General de Administración Local de 17 de 

mio último. 
15. Adoptar, con el dictamen de la Comisión Especial 

Inrormativa de Régimen Interior y Personal, un acuerdo 
los siguientes apartados: 

Primero. Conceder, previo informe favorable de la 
(lmi ión Especial de Régimen Interior y Personal, la po­
hilidad de jubilarse a los Serenos de Comercio y Vecindad 

la Villa de Madrid que, por exceder de la edad de se­
nla y cinco años, o por carecer de la aptitud física necesa­

r para el desempeño de sus funciones fueron declarados 
xc.luidos de la integración en la plantiiIa municipal como 
gtlant~s. nocturnos, a extinguir, por acuerdo plenario de :3 de dICIembre de 1975 y demás resoluciones municipales 
1adas en su desarrollo. 

egundo. Reconocer a los mismos una vez que obten­
'n la .declaración de su jubilación, un~ pensión de carácter 
~cerlonal y extraordinaria, a cargo de la Corporación, 
. .300 pesetas mensuales conforme a las previsiones Clrcu t . , . n~ anClas que se señalan en el artículo 9.Q de la Orden 

1m t,enal de 11 de septiembre de 1974, en conexión con 
.~~ICU1? .3.0 .de la Ley 19/1974, de 27 de junio, y la 
T n mll11stenal de 16 de junio último. 
nc~rcedro. Extender dicho beneficio a las viudas de los lona os Sere 1 1 f las dis o '. nos, . a os cua es, con arme a lo norma do p SIClones cItadas en el apartado anterior se les InOCera t b' , , 
la e ,am len excepcionalmente una pensión a cargo orpor ., , e aClOn de 6.000 pesetas mensuales. uarto Incl' t b" 'f. acu ci ulr am len en el campo de aplicación de rn~; ~ a los supuestos de jubilación de los Vigilantes 
Iantill~ :teg.r~dos con el carácter de "a extinguir" en 

de COtización un~clpal, que por no tener cubierto el período 
lltlter pe . ,mtnlma de nueve años carezcan del derecho nSlOn Con 1 1 . Pasivas d A ~r:eg o.~ a normattva general de Cla-Quinto e d,?InlstraclOn local. 
~Ple las' m~rtonzar ~ la Alcaldía Presidencia para que 

das preCIsas en orden al desarrollo de este 
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acuerdo, así como para proceder a la concesión concreta 
de las pensiones tratadas; y 

Sexto. Supeditar la virtualidad del presente acuerdo 
a la resolución definitiva del expediente de transferencia 
de crédito que al respecto haya de formularse, como así 
también a que por la Dirección General de Administración 
Local se autorice la contratación del correspondiente gasto 
de naturaleza voluntaria . 

16. Adoptar, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y Personal, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Modificar e! acuerdo plenario, de 17 de julio 
de 1975, regulador del régimen de retribuciones comple­
mentarias aplicables a los componentes del Subgrupo de 
Técnicos de Administración General y escala Técnico-Ad­
ministrativa "a extinguir", en el sentido de elevar a 6.000 
o 10.000 pesetas mensuales, según se efectúe jornada nor­
mal o prolongada, las cantidades que en concepto de gra­
tificación por servicios especiales se venía acreditando a los 
funcionarios pertenecientes a la escala especial, pendiente 
de clasificación definitiva (Profesores Mercantiles) y escala 
Técnico-Administrativa "a extinguir". 

Segundo. En su consecuencia, la norma cuarta de la 
precitada disposición quedará redactada de la forma que 
seguidamente se especifica: 

"Cuarta. Gratificación por servicios especiales. 

1. Puestos de trabajo con prolongación de jornada. 
Los funcionarios encuadrados en el Subgrupo de Téc­

nicos de Administración General, escala especial pendiente 
de clasificación definitiva (Profesores Mercantiles) y escala 
Técnico-Administrativa "a extinguir" que realicen además 
de su jornada normal de trabajo de cuarenta y dos horas 
semanales una jornada prolongada habitual mínima de 
cincuenta horas mensuales, percibirán, en concepto de gra­
tificación por servicios especiales, las cantidades que segui­
damente se detallan: 

PUESTO DE TRABAJO Pesetas al mes ------------------------------------------ ----
Jefe de Departamento (titulado superior) .............. . 
Jefe y Subjefe de Sección, Jefe y Subjefe de Nego­

ciad~, Jefe y .S~bjef7 de Subnegociado, Técnico 
y Tecnlco admInistrativo ................................... . 

15.000 

10.000 

2. Puestos de trabajo s~n prolongación de jornada. 
Los funcionarios a que se refiere e! apartado precedente 

que no realicen la jornada prolongada habitual percibirán 
única y exclusivamente, en concepto de gratificación por 
servicios especiales, las cantidades que se especifican a con­
tinuación : 

PUESTO DE TRABAJO Pesetas al mes 

Jefe de Departamento (titulado superior) ............... 10.000 Jefe y Subjefe de Sección, Jefe y Subjefe de Nego-
ciado, Jefe y Subjefe de Subnegociado, Técnico 
y Técnico administrativo ... ............... ....... .... ....... 6.000 

17. Elevar, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y Personal, a 8.000 
y 5.000 pesetas mensuales, respectivamente, con los condi­
cionamientos que se reflejan en el informe de la Interven­
ción de Fondos Municipales de 14 del corriente mes, las 
cantidades que, a tenor de lo preceptuado en los acuerdos 
plenarios de 27 de enero de 1976 y 30 de abril de 1976, se 
acreditan actualmente al personal de Cementerios que reali­
zan de modo efectivo los cometidos de exhumación e .in-. 
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humación en régimen de prolongación de jornada, dadas las 
singulares circunstancias de penosidad que conlleva el 
ejercicio de su función. 

18. Modificar, con el dictamen de la Comisión Espe­
cial Informativa de Régimen Interior y Personal, el apar­
tado segundo de la norma séptima del acuerdo plenario 
de 27 de enero de 1976, regulador del régimen de retribu­
ciones complementarias aplicables a los funcionarios del 
Servicio de Cementerios, modificado a su vez por el tam­
bién acuerdo plenario de 30 de abril de 1976, en el sentido 
de considerar incluidos en la percepción del incremento de 
la gratificación general que en él se establece, con efectos 
desde el 1 de enero del año en curso, a los Encargados de 
Cementerios que hayan de dirigir las funciones de exhuma­
ción quinquenal y decenal, dadas las singulares circuns­
tancias de penosidad y toxicidad que su ejercicio conlleva. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

19, Adjudicar a Construcciones y Contratas, S. A., el 
concurso, convocado por acuerdo plenario de 30 de junio 
último, y cuya licitación se celebró el 12 de septiembre 
siguiente, para la contratación del servicio de conservación 
de bocas de riego, fuentes públicas e hidrantes en el tér­
mino municipal, durante el plazo de cuatro años, por los 
precios unitarios de su oferta, que se estima la más conve­
niente para los intereses municipales ; y, asimismo, devolver 
la garantía provisional a los restantes licitadores. 

20. Adjudicar a Constructora Huarte y Compañía, 
Sociedad anónima, el concurso, convocado por acuerdo 
plenario de 28 de julio último, y cuya licitación se celebró 
el 30 de agosto siguiente, para la terminación de las obras 
de restauración del teatro Español, en el precio ofrecido de 
297.993.224,91 pesetas, que supone una baja del 21,312 
por 100, y en el plazo de ejecución de ocho meses, según 
se deduce del diagrama aportado, por considerar su oferta 
la más conveniente a los intereses municipales; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes lici-
tadores. . 

Comisión de Urbanismo 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

21. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del ATea Metropolitana, de 29 de junio último, por el que 
se aprueba definitivamente el plan parcial de ordenación del 
polígono de La Resina, en la zona industrial de Villa verde 
(Madrid), en base al plano aportado en comparecencia efec­
tuada el 18 de mayo del mismo año, promovido por Stan­
dard Eléctrica, S. A., y remitido por el Ayuntamiento de 
Madrid, si bien el plan de etapas para la ejecución de las 
obras de urbanización tendrá una duración máxima de ocho 
años en cuatro etapas y sin condicionar su realización a la 
venta del 70 por 100 del suelo edificable de la etapa anterior, 
ajustándose los plazos de edificación a lo~ artículos que 
le son de aplicación del título IV, capítulo primero, Sec­
ción 1.a, de la vigente Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, 

Publicar el presente acuerdo de aprobación definitiva 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid, en cum­
plimiento de 10 establecido en los artículos 44 y 56 del texto 
refundido de la Ley del Suelo. 

Deberá presentarse documentación acreditativa del cum­
plimiento del artículo 8.° del Real Decreto 1.374/1977, 
de 2 de junio, sobre cesión gratuita al Ayuntamiento del 10 
por 100 del aprovechamiento medio. 

22. Aprobar inicialmente la modificación de los planes 
de ordenación afectados por la delimitación contenida en la 
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Orden del Ministerio de Educación y C' . 
. . d 1977 ' lencla d Jumo e , para Incorporarles la siguient 
determinaciones de los planes de ordenación ~ ~onna : 
que se encuentren afectados por la delimitac' ,e Os 
referencia la Orden del Ministerio de Educal~~ a qu 
de 4 de junio de 1977, sobre incoación de CIOn ~. ei 
declaración de Conjunto Histórico-Artístico

expe d~ 
adaptadas, a través del procedimiento previsto po ran 
refundido de la Ley sobre Régimen del Suel en Ól t 
ción Urbana, de 9 de abril de 1976 para la o y rd 

1 . d . ' apro . 
de os estudIOs e detalle, sIempre que tal adapta ., 
lugar a aumento de edificabilidad o densidad d c,onbno,dé 

. d l' , e po I.":t y sea necesana para ar cump Imlento a las co d' ~ , d . n lC\c que, en matena e su competenCIa, hubiera imp 
, , f 1 D' , , ue to sus preceptivos In ormes a IreCClOn General d l p. . 

monio Histórico-Artístico, e n· 
23, Aprobar inicialmente, y para el caso de q . Ue no 

produzcan reclamacIOnes durante el período de info . 
pública, también provisionalmente, el proyecto de ~:::r 
ción del plan parcial de ordenación entre las calle' d' 
Diego Bahamonde, Lanuza y Hermosilla, redactado pos l 
Servicios T écnicos de esta Gerencia, quedando suspen~': 
el otorgamiento de licencias para dicha manzana de ~ 
formidad con lo previsto en el artículo 27 -3 d~1 vigent ' 
texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Or. 
denación Urbana de 6 de junio último, 

24, Informar favorablemente a la Comisión de Pla. 
neamiento y Coordinación del Area, en el trámite de audi . 
cia concedido, la modificación del plan general para terreno 
comprendidos en el plan parcial de ordenación Riber 
del Manzanares. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

25. Quedar enterado del informe conjunto de los 
ñores Secretario e Interventor generales sobre suspen ión 
de gastos voluntarios formulado con arreglo al artículo l 
del Reglamento de Hacienda de las Corporaciones Local 
y, de conformidad con el mismo, calificar como obligato 
rios, a tenor del apartado b) del número 1 del artículo 7 
de la Ley de Régimen Local, los consignados en el pre u 
puesto general ordinario para el actual ejercicio económico. 

26. Alterar la calificación jurídica del local de propie· 
dad municipal sito en la finca número 18 de la calle de 
Lozano y, en su consecuencia, calificar el mismo en .!o 
sucesivo como bien de propios, incorporando esta alteraclon 
a los documentos correspondientes. 

27. Adoptar un dictamen con los siguientes apartado' 
Primero. Declarar desierto, por falta de licit~~ores, el 

concurso celebrado para la construcción, instalaclOn, con­
servación y explotación de un quiosco destinado a la ve~~ 
de refrescos y bebidas entre las calles del General FanJu 
y General Romero Basart; y ef 'da 

Segundo. Adjudicar, por concierto directo, la ~ en 
concesión a favor de doña Carmen González Man.as'topoen 

, , l precIo I 
un canon anual de 75.100 pesetas, que mejora el_ 
anunciado por el plazo fijO ado de veinte años, y en

h 
as rer. , r ue an se 

tantes condiciones establecidas en los ~ legos. q luida la de 
vido de base al concurso declarado deSIerto, m~ d el se­
incremento anual del canon en un 10 por 100 es e 
gundo año de la concesión. .' s a artadO : 

28. Adoptar un dictamen con los sIgUIente P , 
M d 'd e compromete. 

Primero. El Ayuntamiento de a n : . d 1979 
. 1 to ordmano e ' a) A consIgnar en e presupue~ .' 1 de Urba' 

así como en el especial de la GerencIa Mu.r:r:r~ necesaria 
nismo y en los de años sucesivos, las ~antl a e cornision~ 
para atender el pago de las cuotas de .lntere~es,pago solid­
y amortización derivadas del aplazar~l1ento r ee1 BancO de 
tado por el Ayuntamiento y concedIdo po 
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~ ~ España, según acuerdo de su Consejo de 
• 10~, 1 de 20 de julio último. 

• -rraclOl d' . dI' 
1 h b'!itar en el presupuesto or mano e cornente 

b . A a ~mico y en el especial de la Gerencia Muni­
CIO ~o~anismo las cantidades necesarias para hacer 
de r o de las cuotas de intereses y comisiones por 

~ al ~ nes de fondos que se realicen con cargo a los 
di pOslcl~e otorgados por el Banco de Crédito Local 
"la01~S ;e formalicen en el presente ejercicio económico 
E.pana'n quedado incluidos en el acuerdo de mora­r pO haya 

I tia; Y do Se afectará, en garantía del cumplimiento 
egun . , d d ' d 

bl 'gaciones contraIdas en este acuer o, a emas e 
la o 1 l ' b' s especificados en os respectivos contratos o Jeto 

. recurso ., d 1 b" b 1 de la moratoria, e! .rendlmlento e ar Itno so re so ares 

tdtficados y sin edIflc~r . . . 
79. Adoptar un dictamen con los SigUientes apartados: 
Primero. Aprobar los sig~ientes suplementos y habili­
.. de créditos dentro del vigente presupuesto: 

I3don 

Partid. 

1,11003 
1,11009 
1,1I011 
1,11013 
1,11016 
1,11018 
1,11019 
1,11020 
1,13002 
1,13004 
1,14002 
1,14004 
1,15001 
1,15002 
1,15003 
1,15004 
1,15007 
1,15010 
1,15011 
1,15012 
1,21006 
1,21007 

Partida 

SUPLEMENTOS DE CREDITO 

Capítulo 1.0 PERSONAL ACTIVO 

EPIGRAF E 

Representación de señores Concejales. 
Técnicos de Administración General. 
Auxiliares administrativos .............. . 
Asistencia Interna .... .... ................ . 
Artes Gráficas Municipales .... .. .... .. 
Talleres Generales .................. . .... .. 
Servicio Telefónico .............. .. ...... .. 
Premios de cobranza .................... .. 
Higiene .................. .... .. .. ....... ..... . .. 
Cementerios .............. .. ................ .. . 
Bibliotecas y Museos ............ ..... .. .. 
Instalaciones Deportivas ...... .. ...... .. .. 
Delegación de Abastos y Mercados. 
Circulación y Transportes ...... ...... .. . 
Rentas y Patrimonio ..... ........ ...... .. 
Control Matemático ...................... .. 
C?ns~rucciones Municipales ............ . 
LImpIezas ...... ................. ...... .... .... . 
Contaminación A trnosférica .. .. ....... .. 
Parques y Jardines . .............. .... .... .. 
Hospitalizados ................. ..... ... ... .. . 
Productos farmacéuticos ........ ....... .. 

TOTAL DEL CAPÍTuLO 1.0 .... " .. 

Capítulo 2.0 MATERIAL y DIVERSOS 

EPIGRAF E --2,11012 
2,11013 
2,11014 
2,11029 
2,11033 
2, 1I 047 
2,11049 
2,11067 
2,14073 

2,15004 

2,15005 
2,15009 

Telegráficos y telefónicos ............. .. 
Anuncios y suscripciones oficiales .. . 
Adquisición de prensa .. .... " .. .. .. .. .. .. 
Vestuario de personal de oficinas .. . 
Escrituras, inscripciones, etc. .. ...... .. . 
Mecanización de Se 'ICI'O M rv s ......... .. . .. 
G aterial de mecanización ............. .. 

E
abinete de Prensa ................. .. ... .. 
n!retenimiento de Centros Depor­
tIvos '" H ................... ................... .. 
erramlentas de Mercados y Mata-

V ~s%~r¡~ ' 'd~' :Ú~~~~d~; "y" M~t~d~~'~: 
Inde,mnización de desgaste de herra-

mIentas .. ............ ...... ..... .. ... ..... .. . 

Importe 

Pesetas 

862.000 
3.800.000 

56.000.000 
39.000.000 
6.000.000 

40.000.000 
750.000 

21.000.000 
20.500.000 
2.250.000 
5.000.000 

30.000.000 
11.500.000 
5.000.000 
6.000.000 
1.050.000 
6.000.000 

20.000.000 
15.500.000 
17.000.000 
40.000.000 
25.000.000 

372.212.000 

Importe 

Pesetas 

36.000.000 
8.000.000 

400.000 
1.400.000 
3.000.000 
1.000.000 

10.000.000 
50.000 

2.000.000 

1.000.000 
1.000.000 

1.500.000 

____ TOTAL DEL CAPÍTULO 2.° ........ 65.350.000 

--------------------~------
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Partida 

3,11001 

3,11006 

Capítulo 3.0 CLASES PASIVAS 

EPIGRAFE 

Pensiones de jubilación, viudedad y or-
fandad .. . .. .... ..... ........ .. ..... . ... . .... . 

Productos farmacéuticos ..... ...... ..... . 

TarAL DEL CAPÍTULO 3.° ........ 

Importe 

Pesetas 

70.000.000 
22.000.000 

92.000.000 

Capítulo 6.0 EXTRAORDINARIOS y DE CAPITAL 

Partida 

6,11012 
6,11016 

EPIGRAFE 

Adquisición de mobiliario ............. .. 
Adquisición de libros .................... . 

TarAL DEL CAPÍTULO 6.° ........ 

Importe 

Pesetas 

2.000.000 
200.000 

2.200.000 

Capítulo 7.0 REINTEGRABLES, INDETERMINADOS 
E IMPREVISTOS 

Partida 

7,21003 
7,21004 

EPIGRAFE 

Gastos de desalojo de fincas en ruinas. 
Indemnizaciones por daños y perj ui-

cios ............ ... .... ... .. ... .. ............. . 

TarAL DEL CAPíTULO 7.° ........ 

HABILIT ACION DE CREDITO 

Partida 

4,12001/2 

Capítulo 1.0 
'Capítulo 2.° 
Capítulo 3.° 
Capítulo 6.° 
Capítulo 7.° 
Capítulo 4.° 

Capítulo 4.0 DEUDA 

EPIGRAFE 

Intereses y comISIOnes del préstamo 
concertado con el Banco de Crédito 
Local de España para el presupues­
to extraordinario de 1977 (1), "Li­
quidación de Deudas". Contrato nú-
mero 7.817 ................................ . 

TarAL DEL CAPÍTULO 4.° " ...... 

RESUMEN DE AUMENTOS 

Suplementos . ........... .... .... ..... ......... . 
Suplementos ......... ... ............. " ...... .. 
Suplementos ............ , .... .... ..... ... ..... . 
Suplementos ...... .......... .. .... .. ..... .. ... . 
Supl~~en.t?s ... ......... ... ................... . 
HabilttaclOn ...... .......... ... ............... . 

TOTAL DE AUMENTOS .......... . 

Importe 

Pesetas 

18.000.000 

4.000.000 

22.000.000 

Importe 

Pesetas 

32.700.000 

32.700.000 

Pesetas 

372.212.000 
65.350.000 
92.000.000 
2.200.000 

22.000.000 
32.700.000 

586.462.000 

Segundo. Que el importe total de los anteriores suple­
mentos y habilitación de créditos, que asciende a .la suma 
de 586.462.000 pesetas, se detraigan de las siguientes con­
signaciones, que arrojan disponibilidad suficiente para ello: 
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Partida 

1,11010 
1,12001 
1,12002 
1,13001 
1,15005 
1,15006 
1,15008 
1,15009 
1,15016 
1,21004 
1,21012 

Partida 

2,15089 

Partida 

3,11013 

Partida 

4,12002 

Capítulo 1.0 
Capítulo 2.° 
Capítulo 3.° 
Capítulo 4.° 

BAJAS 

Capítulo 1.0 PERSONAL ACTIVO 

EPIGRAFE 

Administrativos .......... ... .... .......... . .. 
P olicía Municipal ........ .. ........... .. ... . 
Vigilantes nocturnos ....... .. ........ ..... . 
Sanidad ............. .... .. ......... . ... .... .... . 
Vías Públicas· ........................... .. . .. 
Alumbrado ... .... .... .... ..... ........ .. .. ... . 
Industrias y actividades ............ .... .. 
Saneamiento ... ... .. ...................... ... . 
Plazas vacantes .. ...... ....... ..... ....... .. 
Plazas de sanatorios antituberculosos. 
Asistencia concertada con el Instituto 

Nacional de Previsión ..... .. .. .... .. .. 

TOTAL DEL CAPÍTUW 1.0 .. .... .. 

Capítulo 2.0 MATERIAL y DIVERSOS 

EPIGRAFE 

Canon de recogida y transporte de 
residuos sólidos urbanos .. .... ........ . 

TOTAL DEL CAPÍTUW 2.0 
........ 

Capítulo 3.0 CUSES PASIVAS 

EPIGRAFE 

Prestaciones en reglmen de Seguri-
dad Social , ... .................... .. ...... .. 

TOTAL DEL CAPÍTUW 3.0 
........ 

Capítulo 4.0 DEUDA 

EPIGRAFE 

Intereses y comlSlon de operaciones 
de Tesorería ..... .. ...... .... ........... .. 

TOTAL DEL CAPÍTUW 4.0 

RESUMEN DE BAJAS 

Personal activo ............... : ....... : .... .. 
Material y diversos .. ...... .... ..... .. " .. . 
Clases pasivas .. ... ......... .. ........ ...... .. 
Deuda .. ........ .......... .... .. .... ....... . ... . 

Importe 

Pesetas 

7.000.000 
30.000.000 
10.000.000 
10.000.000 
6.000.000 
1.000.000 
1.500.000 
1.500.000 

259.843.753 
2.400.000 

42.968.247 

372.212.000 

Importe 

Pesetas 

65.350.000 

65.350.000 

Importe 

Pesetas 

60.000.000 

60.000.000 

Importe 

P esetas 

88.900.000 

88.900.000 

Pesetas 

372.212.000 
65.350.000 
60.000.000 
88.900.000 

TOTAL DE BAJAS ........ ...... 586.462.000 

Tercero. Que se dé al expediente la tramitación que 
exige el artículo 15-1 del Reglamento de Hacienda Muni­
cipal de Madrid de 17 de diciembre de 1964, en relación 
con el artículo 691 de la vigente Ley de Régimen Local, 
exponiéndose al público el expediente por plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
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=== cación del anuncio en el Boletín Oficial de l p . 
Madrid, con el fi~ de que puedan presen~rsrOVln~ d 
plazo las reclamacIOnes que se estimen oport e en d 
que se consideren directamente interesados una por I 

Comisión de Circulación y Transportes 

30. Convocar concurso público para la c . 
1 "d " onstru . y exp otaclOn e un estaclOnamlento subterráneo I 

dN ' . . b 1 enaca}L 
.e arvaez; y~ ~slmlsI?o" ~pro a~ os pliegos general . It 

bcular de condiciones Jundlcas, tecnicas y económicas} par­
tados al efecto. reda(_ 

31. Convocar concurso público para la Con tr .. 
1 ., d " sUCClon 

~ ex~ otacl~~ e un es~a~lOnamlento subterráneo en la cal! 
e ~ntlevl deo; y'di~~lmlsm.o, ,adJ?robar los pliegos gen. 

y parbcu ar e con ClOnes Jun lcas técnicas yeco . . 
redactados al efecto. ' nomlGaS 

32. Adoptar un dictamen con los siguientes apartado . 
. PriI?ero. Aprob~r la modificación de tarifas del e la: 

ClOnamlento subterraneo de la calle de Velázquez-]ua 
Bravo, en la forma siguiente: n 

Cada hora o fracción, 30 pesetas. 
Máximo por veinticuatro horas, 300 pesetas. 

Segundo. Elevar las actuaciones al excelentísimo señor 
Gobernador civil, por conducto de la Dirección General d 
Administración Local, para la aprobación definitiva de l 
mismas. 

33. Adoptar un dictamen con los siguientes apartado : 
Primero. Aprobar la modificación de tarifas del esta­

cionamiento subterráneo de la calle de Velázquez-Ayala, en 
la forma siguiente: 

Cada hora o fracción, 30 pesetas. 
Máximo por veinticuatro horas, 300 pesetas. 

Segundo. Elevar las actuaciones al excelentísimo señor 
Gobernador civil, por conducto de la Dirección General de 
Ad¡.ninistración Local, para la aprobación definitiva de l 
mismas. 

34. Adoptar un dictamen con los siguientes apartado : 
Primero. Aprobar la modificación de tarifas del esta 

cionamiento subterráneo de la calle de Velázquez-]orgc 
Juan, en la forma siguiente: 

Cada hora o fracción, 30 pesetas. 
Máximo por veinticuatro horas, 300 pesetas. 

Segundo. Elevar las actuaciones al excelentísimo señor 
Gobernador civil, por conducto de la Dirección .0neral de 
A?ministración Local, para la aprobación defimtlva de l 
mismas. 

35. Adoptar un dictamen con los siguientes apartado ' 
Primero. Aprobar la modificación de tarifas del esta­

cionamiento subterráneo de la plaza de V ázquez de Mdla, 
en la forma siguiente : 

Cada hora o fracción, 25 pesetas. 
Máximo por veinticuatro horas, 250 pesetas. 

Segundo. Elevar las actuaciones al excelentísimo saleñ°d: . .. Gener ' 
Gobernador civil por conducto de la DlrecclOn .' d'.' 

, b . , definItiva e "'" Administración Local, para la apro acwn 
mismas. . , celentísiOlO 

36. Quedar enterado de la resolucwn del ex 1 nueva 
señor Gobernador civil por la que se aprueba~ ~~te' 
tarifas del servicio de autotaxis en la forma SIgUI . 

TAXIS 

Bajada de bandera, 25 pesetas. 
Kilómetro recorrido, 15 pesetas. 
Hora de parada, 450 pesetas. 
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. da de bandera, 20 pesetas. 
BaJ~ t o recorrido, 15 pesetas. 
J(ilomed r parada 375 pesetas. 
JIora e ' 
.' o se establece un suplemento de nocturnidad 

A Imlsm - 1 t d t _ d esetas por carrera y un sup emen o e re orno 
ele 2: et Aeropuerto de Barajas de 75 pesetas. 

Comisión de Enseñanza 

37. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
P' ero Aprobar el proyecto y presupuesto de obras 
r~mie~to en el colegio nacional Virgen de Guadalupe, 

d,t ~o en la calle de Ahijones, que se eleva a la cantidad 
I()~~l de 6.956.000 pesetas, de las cuales corresponden 

462 pesetas al presupuesto de contrata. 
~gundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 

~legOS general de ~o~dici.ones de la Dir;cc.ión General ?e 
-\rquitectura del Mmlds~e~lO de O~ras dPubl hcDas lY ' U:~antds-

particular de con IClOnes vanas e a e egaclOn e 
~~cación de este Ayuntamiento y por las económico-admi­
nitrativas de la Sección de Contratación de la Secretaría 
C;;neral, con unos pl.azos de ejecución y garantía de tres 
l' doce meses, respecttvamente. 
. Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de las 
obra a Serrazar, S. L., en la cantidad de 6.545.997,75 
¡utas, una vez deducida la baja del 2,13 por 100 del pre­
upuesto de contrata, de 6.688.462 pesetas, por razones de 

rtcanocida urgencia, al amparo de 10 que dispone el artícu­
lo 117-1-3.0 del texto articulado parcial de la Ley 41/1975 
de Bases del Estatuto de Régimen Local; y 

Cuarto. Que el importe de estas obras tenga aplicación 
1 presupuesto extraordinario de 1975 (H), "Para la cons~ 

trucción de edificios escolares", en cuyo estado de ingresos 
formalizarán, en su día, los que se produzcan por el con­

cepto de subvención que se conceda por el Ministerio de 
Educación y Ciencia para estas obras. 

38. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto de obras 

de enfoscado de fachadas en el colegio nacional V ázquez 
de 1ella, situado en la calle de Bailén, 18, que se eleva 
a la cantidad total de 7.399.202 pesetas, de las cuales co­
rre ponden 7.114.618 pesetas al presupuesto de contrata. 
. egundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 

~legOS general de condiciones de la Dirección General de 
~rquitectura del Ministerio de Obras Públicas y Urba-
01 mo, ~rticular de condiciones varias de la Delegación de 
l:.duca~lon de este Ayuntamiento y por las económico-admi­
~. trallvas de la Sección de Contratación de la Secretaría 

enera!, con unos plazos de ejecución ' y garantía de tres 
doce meses, respectivamente. 

ob?ercero. Adj~dicar directamente la ejecución de las 
a~ a Ugarte FelJoo, S. A., en la cantidad de 6.865.605,40 

PUestoS, una vez deducida la baja del 3,5 por 100 del presu­
feto ~e contrata, de 7.114.618 pesetas, por razones de 
iCUI~~\ a_ urgoencia, al ampa.ro de 10 qu.e dispone el ar-

1975 ~ 1-3. del texto artIculado parctal de la Ley 41 

e e Bases del Estatuto del Régimen Local; y 
uarto Que l' t d b l' . , al pres' e Impor e e estas o ras tenga ap IcaClOn 

lciónu~uest~ .~traordinario de 1975 (H), "Para la ,cons­
forma1~ ed~f¡clos escolares", en cuyo estado de ingresos 

ncepto d zaran, en. su día, los que se produzcan por el 
ldUCación e su~vel1:clón que se conceda por el Ministerio de 

39 y CIenCIa para estas obras. 
p'. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 

I1mero A b 
COnserv ' " pro ar el proyecto y presupuesto de obras 

R '>ales s·~clOn y revoco en el colegio nacional Moreno 
, I uado en la calle del Olmo, que se eleva a la 
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cantidad total de 7.408.295 pesetas, de las cuales corres­
ponden 7.123.361 pesetas al presupuesto de contrata . 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
pliegos general de condiciones de la Dirección General de 
Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas y Urba­
nismo, particular de condiciones varias de la Delegación 
de Educación de este Ayuntamiento y por las económico­
administrativas de la Sección de Contratación de la Secre­
taría General, con unos plazos de ejecución y garantía de 
tres y doce meses, respectivamente. 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de las 
obras a don José Fernández Molina, en la cantidad de pe­
setas 6.951.687,02, una vez deducida la baja del 2,41 por 100 
del presupuésto de contrata, de 7.123.361 pesetas, por ra­
zones de reconocida urgencia, al amparo de 10 que dispone 
el artículo 117-1-3.0 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto del Régimen Local; y 

Cuarto. Que el importe de estas obras tenga aplica­
ción al presupuesto extraordinario de 1975 (H), "Para la 
construcción de edificios escolares", en cuyo estado de in­
gresos se formalizarán, en su día, los que se produzcan por 
el concepto de subvención que se conceda por el Ministerio 
de Educación y Ciencia para estas obras. 

40. Adoptar un dictame'n con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto de obras 

de revoco de fachada en el colegio nacional Isabel la Cató­
lica, situado en la calle de Barceló, 2, que se eleva a la 
cantidad total de 9.448.145 pesetas, de las cuales corres­
ponden 9.084.678 pesetas al presupuesto de contrata. 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
pliegos general de condiciones de la Dirección General de 
Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas y Urbanis­
mo, particular de condiciones varias de la Delegación de 
Educación de este Ayuntamiento y por las económico-admi­
nistrativas de la Sección de Contratación de la Secretaría 
General, con unos plazos de ejecución y de garantía de tres 
y doce meses, respectivamente. 

Tercero. Adjudicar dire<;tamente la ejecución de las 
obras a Serrazar, S. L., en la cantidad de 8.792.151,36 pe­
setas, una vez deducida la baja del 3,22 por 100 del presu­
puesto de contrata, de 9.084.678 pesetas, por razones de 
reconocida urgencia, al amparo de 10 que dispone el ar­
tículo 117-1-3.0 del texto articulado parcial de la Ley 41 
de 1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local; y 

Cuarto. Que el importe de estas obras tenga aplicación 
al presupuesto extraordinario de 1975 (H), "Para la cons­
trucción de edificios escolares", en cuyo estado de ingresos 
se formalizarán, en su día, los que se produzcan por el 
concepto de subvención que se conceda por el Ministerio 
de Educación y Ciencia para estas obras. 

41. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto de obras 

de reparación de cubiertas y asfaltado en el colegio nacional 
Doctor Federico Rubio, situado en la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, que se eleva a la cantidad total de 
6.660.914 pesetas, de las cuales corresponden 6.404.725 pe­
setas al presupuesto de contrata. 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
pliegos general de condiciones de la Dirección General de 
Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas y Urbanis­
mo, particular de condiciones varias de la Delegación de 
Educación de este Ayuntamiento y por las económico-ad­
ministrativas de la Sección de Contratación de la Secretaría 
General, con ' unos plazos de ejecución y garantía de tres 
y doce meses, respectivamente. 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de las 
obras a don José Fernández Molina, en la cantidad de 
6.256.775,85 pesetas, una vez deducida la baja del 2,31 
por 100 del presupuesto de . contrata, de 6.404.725 pesetas, 
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por razones de reconocida urgencia, al amparo de 10 que 
dispone el artículo 117-1-3.0 del texto articulado parcial de 
la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto del Régimen Local; y 

Cuarto. Que el importe de estas obras tenga aplicación 
al presupuesto extraordinario de 1975 (II), "Para la cons­
trucción de edificios escolares", en cuyo estado de ingresos 
se formalizarán, en su día, los que se produzcan por el con­
cepto de subvención que se conceda por el Ministerio de 
Educación y Ciencia para estas obras. 

42. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto de obras 

de reparación de cubierta en el colegio nacional Conde de 
Romanones, situado en la calle de Elfo, que se eleva a la 
cantidad total de 5.071.072 pesetas, de las cuales corres­
ponden 4.876.031 pesetas al presupuesto de contrata. 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
pliegos general de condiciones de la Dirección General de 
Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas y Urbanis­
mo, particular de condiciones varias de la Delegación de 
Educación de este Ayuntamiento y por las económico-admi­
nistrativas de la Sección de Contratación de la Secretaría 
General, con unos plazos de ejecución y garantía de tres 
y doce meses, respectivamente. 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de las 
obras a Ugarte Feijoo, S. A., en la cantidad de 4.727.311,08 
pesetas, una vez deducida la baja del 3,05 por 100 del pre­
supuesto de contrata, de 4.876.031 pesetas, por razones de 
reconocida urgencia, al amparo de 10 que dispone el ar­
tículo 117-1-3.0 del texto articulado parcial de la Ley 41 
de 1975 de Bases del Estatuto del Régimen Local; y 

Cuarto. Que el importe de estas obras tenga aplicación 
al presupuesto extraordinario de 1975 (II), "Para la cons­
trucción de edificios escolares", en cuyo estado de ingresos 
se formalizarán, en su día, los que se produzcan por el 
concepto de subvención que se conceda por el Ministerio 
de Educación y Ciencia para estas obras. 

43. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto de obras 

de vivienda de Conserje, cerrajería e instalación eléctrica 
en el colegio nacional Josefa Segovia, situado en la calle de 
San Pedro de Cerdeña, que se eleva a la cantidad total 
de 5.946.705,75 pesetas, de las cuales corresponden pese­
tas 5.707.986,30 al presupuesto de contrata. 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
pliegos general de condiciones de la Dirección General de 
Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas y Urbanis­
mo, particular de condiciones varias de la Delegación de 
Educación de este Ayuntamiento y por las económico-admi­
nistrativas de la Sección de Contratación de la Secretaría 
General, con unos plazos de ejecución y garantía de tres 
y doce meses, respectivamente. 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de las 
obras a don Narciso Fernández Bartolomé, en la cantidad 
de 5.531.609,23 pesetas, una vez deducida la baja del 3,09 
por 100 del presupuesto de contrata, de 5.707.986,30 pese­
tas, por razones de reconocida urgencia, al amparo de 10 
que dispone el artículo 117-1-3.0 del texto articulado par­
cial de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto del Régimen 
Local; y 

Cuarto. Que el importe de estas obras tenga aplicación 
al presupuesto extraordinario de 1975 (II), "Para la cons­
trucción de edificios escolares", en cuyo estado de ingresos 
se formalizarán, en su día, los que se produzcan por el 
concepto de subvención concedida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia para estas obras, que se eleva a la 
cantidad de 4.566.506,48 pesetas. 

44. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto de obras 

de reparación general, pavimentación y pintura en el cole-
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gio nacional Huarte de San Juan, situado en la 
Comandante Fortea, que se eleva a la cant'd d caIJ~ 
6.781.83-3 pesetas, de las cuales corresponden 16 ~20total d 
setas al presupuesto de contrata. . ·994 pe-

Segundo. La ejecución de las obras se a' , 
pliegos general de condiciones de la Direcció~u~tara a 
Arquitec~ra del Minis~e~io de Obras Públicas eu~ral ~ 
mo, parttcular de condlclOnes varias de la Di .~n 
Educación de este Ayuntamiento y por las econo' ~aclon ~ 

. . d 1 S . , d C mICO-aA-' mstrattvas e a eCClOn e ontratación de la Sec um:-
General, con unos pl~zos de ejecución y garantía ~ tar 
y doce meses, respecttvamente. e Ir 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución d I 
obras a don José Fernández Molina, en la cantidad de 
setas 6.356.011,87, una vez deducida la baja del 2,53 po; r 
del presupuesto de contrata, de 6.520.994 pesetas po 
zones de reconocida urgencia, al amparo de lo qu~ di r ra­
el artículo 117-1-3.° del texto articulado parcial dpo la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto del Régimen Local.~. 

Cuarto. Que el importe de estas obras tenga apli~c" 
al presupuesto extraordinario de 1975 (H), "Para la COIO~ 
trucción de edificios escolares", en cuyo estado de ingre n 
se formaliza.rán, en ~~ día, los. que se produzcan por el 
concepto de subvenClOn concedIda por el Ministerio de 
Educación y Ciencia para estas obras, que se eleva a la 
cantidad de 5.264.102,37 pesetas. 

45. Adoptar un dictamen con los siguientes apartado: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto de obra 

de sustitución de cerramiento, fontanería y sustitución de 
cubierta en el colegio nacional XXV Años de Paz, ¡tuado 
en la calle de Pobladura del Valle, que se eleva a la canti. 
dad total de 7.638.083,68 pesetas, de las cuales corr 
ponden 7.344.311,24 pesetas al presupuesto de contrata. 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a lo 
pliegos general de condiciones de la Dirección General df 
Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas y Urbani 
mo, particular de condiciones varias de la Delegación de 
Educación de este Ayuntamiento y por las económico-admi· 
nistrativas de la Sección de Contratación de la Secretaría 
General, con unos plazos de ejecución y garantía de tres 
y doce meses, respectivamente. 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de la 
obras a don Francisco Carrasco Novillo, en la cantidad de 
7.124.716,10 pesetas, una vez deducida la baja del 2, 
por 100 del presupuesto de contrata, de 7.344.311,24 pese· 
tas por razones de reconocida urgencia, al amparo de lo 
qu~ dispone el artículo 117-1-3.0 del texto articulad,o .par~ 
cial de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto del Reg¡me 
Local; y . .. 

Cuarto. Que el importe de estas obras tenga apllcaCJon 
al presupuesto extraordinario de 1975 (II), "Para !a con ' 
trucción de edificios escolares", en cuyo estado de tngreso 1 
se formalizarán, en su día, los que se produ~~n ~r ;e 
concepto de subvención concedida por el Mlntsteno 1 
Educación y Ciencia para estas obras, que se eleva a a 
cantidad de 5.875.448,99 pesetas. t do . 

46. Adoptar un dictamen con los siguientes apar a . 
sto de obras 

Primero. Aprobar el proyecto y presupue amien-
de muro de contención y sustitución general d~ rrrsituado 
to en el colegio nacional Virgen de la Fuencls ~dad total 
en la calle de Socuéllamos, que se eleva a la can den pese­
de 5.372.480,55 pesetas, de las cuales correspon 
tas 5.165.846,69 al presupuesto de contrata. . tará a lOS 

Segundo. La ejecución de las obr~s se. ,aJu<kneral de 
pliegos general de condiciones de la Dlr~c~!On Urbani.­
Arquitec~ura del Minis~e~io de Ob.ras PU~~lc~efegación ~e 
mo, parttcular de condlclOnes vanas de 'mico-adrO!­
Educación de este Ayuntamiento Y por las econo 
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~ 
. de la Sección de Contratación de la Secretaría 

·;tt3tJvas unoS plazos de ejecución y garantía de tres 
1'31, con . 
e meses, respectlvam~nte. 1" , d 1 

1 Adjudicar directamente a e]eCUClOn e as 
rerce~tn José Fernández Molina, en la cantidad de 

· ~.~/7 pesetas, una vez deducida la baja del 1,80 
• 00 d I presupuesto de contrata, de 5.165.84ó,69 pese­

r 1 :zones de reconocida urgencia, al amparo de 10 
I ~r roe el artículo 117-1-3.° del tex to articulado par­

cial de
s¡: Ley 41/1975 de Bases del Estatuto del Régimen 

~; Yto Que el importe de estas obras tenga aplicación 
uarpu~sto extraordinario de 1975 (H), "Para la cons­

r.l pr~, u de edificios escolares", en cuyo estado de ingresos 
trtJCClon , 1 d 1 
se formalizarán, en ~~ dla, o~.Jue se p~o ~~c~~ ~r ; 
concepto de s~bve~clOn conce I a

b 
por e Imls eno le 

Educación y Ciencia para estas o ras, que se e eva a a 
cantidad de 4.408.677,~5 pesetas. .. 

47. Adoptar un dictamen con los slgUlentes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto de obras 
l pavimentación general" fonta?ería, calefacció.n y pintura 
n el colegio nacional J ose Man a de Pereda, situado en la 
Jle de Mestanza, sin número, que se eleva a la cantidad 

t( tal de 6.063.733 pesetas, de las cuales corresponden pe­
tas 5.830.513 al presupuesto de contrata. 
Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 

pliegos general de condiciones de la Dirección General de 
\rquitectura del Ministerio de Obras Públicas y Urbanis­
mo, particular de condiciones varias de la Delegación de 
Educación de este Ayuntamiento y por las económico-admi­
ni trativas de la Sección de Contratación de la Secretaría 
General, con unos plazos de ejecución y garantía de tres 
y doce meses, respectivamente. 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de las 
Ibras a Serrazar, S. L., en la cantidad de 5.652.681 ,38 

elas, una vez deducida la baja del 3,05 por 100 
rld presupuesto de contrata, de 5.830.513 pesetas, por ra­
zone de reconocida urgencia, al amparo de 10 que dispone 
rI artículo 117-1-3.° del texto articulado parcial de la 
Ley 41/ 1975 de Bases del E statuto del Régimen Lo­
cal; y 

Cuarto. Que el importe de estas obras tenga aplicación 
I pr~~upuesto extraordinario de 1975 (H), "Para la cons­

trucclOl1 d.e edificios escolares", en cuyo estado de ingresos 
forma)¡zarán, en su día, los que se produzcan por el 

roncepto de subvención concedida por el Ministerio de 
Educació C· . . n y lenCIa para estas obras, que se eleva a la 
canlldad de 4.664-.410,34 pesetas. 

t~8. Adoptar, con el dictamen de la Comisión lnfor-
· d1lva de Enseñanza, un acuerdo con los siguientes apar­
I os: 

~ ~rimero:, Aprobar el proyecto y presupuesto adicional 
c7lme~taclOn y ampliación en nueve unidades del colegio 

.. Ilona I de veinticuatro unidades y otros servicios situado 
p~ c~ le de Bacares, del barrio de Manoteras, con un pre-
:5~7t~tal de 29.255.430,63 pesetas, de las cuales pese­

r lo d 67~87corresponden al presupuesto de contrata, y el 
S~ e d . 22,60. pesetas, a honorarios facultativos. 

li rno~nr o . La ejecución de las obras se ajustará a los 
COn t le~os de condiciones que sirvieron para las obras 

,rpor: r!:cclóMn del centro y que fueron aprobados por la 
'105 Pla

clon u~icipal el día 3 de marzo de 1976, con 
zas de" , )lectiva e]ecuclon y garantta de dos y doce meses, 
mente 

'fercero Ad ' d' . 
ras a M: 'd ]U Icar directamente la ejecución de las 

~ ~ lo de o eco, S. A., en la referida cantidad del presu­
rgencia ~~ntrata, de 28.577.708,03 pesetas, por razones de 

, amparo de lo que dispone el artículo 117-3.0 
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del texto articulado parcial de la Ley 41/1975 de Bases 
del Estatuto del Régimen Local; y 

Cuarto. Que el importe total de estas obras tenga apli­
cación al presupuesto extraordinario de 1975 (H), "Para la 
construcción de edificios escolares", en cuyo estado de in­
gresos se formalizarán, en su día, los que se produzcan por 
el concepto de subvención concedida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, que se eleva a la cantidad de pese­
tas 15.920.000. 

Comisión de Abastos y Mercados 

49. Adjudicar a don Eusebio García Alcaraz, único 
licitador, de conformidad con sus ofertas, el uso de los 
puestos de reserva municipal existentes en el Mercado de 
abastos de Orcasitas y en las galerías de alimentación sitas 
en las calles de Camarena, Maqueda e Illescas, con arreglo 
a las condiciones que figuran en las bases y los precios 
hechos constar en las respectivas ofertas. 

Comisión de Saneamiento y Medio Ambiente 

50. Retirar, para nuevo estudio, un dictamen intere­
sando aprobar un convenio entre el Ministerio de Agricul­
tura, a través de Icona, y el Ayuntamiento de Madrid para 
la realización de determinadas obras y proyectos en los tér­
minos que constan en el expediente. 

51. Abonar a Equima, S. A., Empresa concesionaria 
del servicio de recogida y transporte a vertedero de los 
residuos urbanos procedentes de la limpieza viaria de Ma­
drid, la cantidad de 5.000.000 de pesetas, con el carácter 
de "a cuenta", de la liquidación de atrasos que resulte 
por la revisión de los cánones camión-hora correspon­
diente al período desde elIde mayo de 1977 al 31 de 
marzo de 1978; siendo cargo dicho gasto al vigente presu­
puesto. 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y de Saneamiento y Medio Ambiente 

52. Autorizar un gasto de 200.000.000 de pesetas 
para abonar a cuenta de revisiones de precios pendientes 
de aprobación a Fomento de Obras y Construcciones, So­
ciedad anónima, adjudicataria del servicio de recogida de 
residuos urbanos en las zonas central y periférica de Ma­
drid, como fijación provisional y meramente eventual de 
la liquidación de las revisiones de precios indicadas, y que 
deberá ser minorada en el caso de que las revisiones 
definitivamente aprobadas sean inferiores al montante de 
este crédito, con cargo al vigente presupuesto. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

53. Ratificar una moción de la Alcaldía Presidencia 
interesando conceder la Llave de Oro de Madrid a Sus 
Majestades los Reyes de Bélgica, Balduino y Fabio1a, con 
motivo de su visita oficial a este Ayuntamiento, el día 
27 del corriente mes, y como homenaje y recuerdo de la 
capital de España a tan ilustres visitantes y a todo el pueblo 
belga por ellos representado. 

Proposición 

54. Tomar en consideración, y pasar a estudio de la 
Delegación de Saneamiento y Medio Ambiente, una del 
señor Llantada que, en su parte dispositiva, solicita la ins­
talación en los paseos, plazas, calles peatonales y todos 
aquellos lugares que se consideren apropiados la instalación 
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de servicios higiénicos -para perros, consistentes en piletas 
de arena a nivel de calle. La arena de estos servicios higié­
nicos tendría que ser renovada por los Servicios Muni­
cipales. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

Comitión Municipal ele Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 1978.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don José Luis Alvarez Alva­
rez.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Huete 
Morillo, Villoria Martínez y González Velayos; los Con­
cejales señores A1varez Cuesta, De la Viña y Villa, Gil 
Calvo, Planelles Guerrero, San Juan Rubio, Del Moral 
Megido, Horcajo Matesanz y señorita Martínez Montero; 
los Delegados de Servicio señores Ferre Sempere, Ybáñez 
Bueno, Torres Piñón, Comunión Martínez, A1varez Fidal­
go, señorita García Armendáriz y señores Estrada Saiz, 
Pérez Rodríguez, Gonzá1ez Liberal, Benítez de Lugo 
y Guillén y V ázquez Alvarez, y el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor Enriquez de · Salamanca 'y Navarro. 
Asistió ' también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor Arnau 
Bernia: 

. Se abrió la sesión a las .once y . diez' minutos de la ma­
ñana. 

ORDEN DEL OlA · 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el act~ de la . sesión .anterior, 
celebrada el día 4 del corriente mes. . 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Personal 

3.° Declarar en situación de jubilación por invalidez 
a don Manuel Gallardo Calderón, al estimarse que el mismo 
se encuentra incapacitado total y permanentemente para el 
desempeño de las funciones propias de su cargo de operario 
del Servicio de Limpiezas, de conformidad con 10 estable­
cido al respecto en los artículos 20 de la Ley de 12 de 
mayo de 1960 y 30, 45 y 48 de los Estatutos mutua1es revi­
sados, sin perjuicio de remitir el expediente a la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local, a fin 
de que dicha Entidad adopte las resoluciones que corres­
pondan en cuanto a la fijación y señalamiento de pensión. 

4.° Adoptar, en tres expedientes, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Declarar en situación de excedencia volunta­
ria a los funcioriarios que a continuación se. relacionari, con 
efectos subsiguientes a las fechas que; asimismo, se citan, 
en que agotaron el plazo reglamentario de un año en situa­
ción de licencia por enfermedad común. 

Segundo. Conceder a dichos funcionarios una presta­
ción económica, de carácter graciable, equivalente a la tota­
lidad del sueldo consolidado que tengan ~signado y a la de 
las retribuciones complementarias fijadas para el puesto de 
trabajo desempeñado por los mismos en la fecha de co­
mienzo de la licencia, con extepéión de las establecidas 
o · que se establezcan en el 'fotuto; como estimulo de' pre­
sencia, puntualidad o permanencia, de conformidad con: ló 
normado en el acuerdo plenario de 30 de julio de 1976; 
básico en la materia; y . 

TercerQ. Pi'spoper que tít! . auxilio lo ,percib.an· a · partir 
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~ 
de la fecha de efectos de su pase a la situ . , 
dencia antes citada, durante un período ma:l~n de ~ 
~ . t d . aXlrno de 

an~s, SI a~ es no sde PIro dUJere. su. reincorporación al . . 
acttvo o lueren ec ara os Jubtlados mant. I'V¡ 

tanto, la condición de afiliados a la Mutual~~,~n~, ~tr 
con ' sujeción al régimen de descuentos co;r~ a~onal 
a sus cuotas de asegurados: pondlettt 

Don José Coque y Alvarez, Vigilante noctur 
efectos desde el 1 del corriente mes. no, con 

Don Vicente Gayo y Redruello, Vigilante noct 
efectos desde el 3 de agosto último. urno, con 

Don Miguel Navarro y Calvo, operario del D 
mento ~e Limpiezas, con efectos desde el 3 de a o pa~­
timo. g sto ú1. 

5.° Nombrar, de conformidad con la propuesta f 
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposició ornlU_ 
tringido celebrado al efecto, Oficiales y Ayudantes d ~ ~ 
partamento de Parques, Jardines y Estética Urba~a 
las especialidades que se expresan, a los aspirantes qu' en 
relacionan a continuación, colocados por el orden de e la 
calificaciones alcanzadas por los mismos, con el sueldo d 
163.200 pesetas anuales, correspondiente al nivel de propor­
cionalidad 4, para los Oficiales, y con el sueldo de 122.400 
pesetas anuales, correspondiente al nivel de proporcionali­
dad 3,. pa~a los Ayudantes,. gr~do, trienios, dos pagas ex 
traordmanas, y con las retnbuclOnes complementarias para 
las plazas establecidas: 

Oficiales de albañil. PunIDO 

1. Don Francisco Rodríguez Márquez 10,33 
2. Don Antonio Gonzá1ez Martín ........ .. ....... 7,51 
3. Don Luis Vallet: Vila ....................... .. .... 7,19 

A yudantes de albañil. 

1. Don Florentino Moreno Santos ........ .. ..... . 
2. Don Isaías del R,ío de Diego ........... .. ...... . 
3. Don Hilario Gómez Jiménez ........ .. ...... .. 
4: Don Francisco Juan Martínez Martínez .... .. 

Oficiales carpinteros. 

1. Don Angel Maestro Pérez ..................... .. 
2. Don Alfonso Fernández López ....... .. ...... .. . 
3: Don Aureliano Ruis Rojo ..................... .. 
4. Don Luis Abad Marcos .............. .... .... .. 
5. Don Manuel Ruiz-Castellanos Muñoz .... .. 
6. Don Plácido V ázquez López ................. . 
7. Don Antonio Soria Ruiz .............. .. ....... . 

Ayudantes cMpinteros. 

1. . Don Higinio González García ................ .. 
2. ,Don Emilio López Lera ................ ....... . 
3. Don Rafael Rivas Rey ......................... .. 
4. Don Claudio Acedo Ruiz ...................... .. 
5. Don Manuel Sánchez Ortiz .. ............... .. 
6. Don Santos García Jiménez ................... . 
7. DOR José Luis Salas Sánchez .............. . 
8. Don Demetrio Sánchez Len ................... .. 
9. · Don Cristeto Madrigal Martín .. .. ....... .. 

10. Don Juan Antonio Mayoral Cid ........ ...... . 
11. Don Ramiro Noguerales Leal ............ .. 

Oficiales cerrajero~ . . 
: 1. Don Pedro Seoane Martín ...... .. ........ .. 
2.:·: .Don : Nicolás Martín Gonzalo .. ..... ... : ... ... . 
3. Don Evaristo Arias Díez .......... .. ........... . 

4Y'l!dantes cerrajeros. 
1. Don Juan Antonio Camacho Casero ....... .. 

. Z;' Don Doroteo García Camino ......... ,,, ...... . 

10,80 
8,3' 
8 
6,6' 

9,9' 
9,4 
7,42 
7,23 
7,11 
6,33 
S,r¡) 

10,iO 
9,~. 
8,1. 
8,55 
8.40 
8,05 
7.r 
6,9' 
6,50 
5,t 
S,·r 

9,17 
,94 

8, 

8,0' 
7,50 
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.. l electricista. ouw . E' 
D J

ulio ChIquero spmosa .... ........... .. . 
l. on 

dantes electricistas. 
A) David García Bustos ...................... . 
I Don Cristino González Puente ........ ....... . 
., Don .' M'- S i Don MaunclO mo anz .... .... .. . ...... ..... . 

OII(1ales fontaneros. 
Do Manuel Muñoz Carboneros .. .. . . .. ...... . 

l. D n Modesto López V ázquez . .. .. .. .......... . 
? on C'd j Don Manuel Cid 1 C······· ···:··· ...... ... .... . 
4: Don Moisés Crespo ampanano ..... .... .... . 

Aylldafltes fontaneros. , 
I Don Jesús Bravo Gonzalez ................... . . 
2: Don Deogracias Merino Ordóñez . .......... . 

Oficiales pintore$. 
I Don Jesús García García ..... ..... . ......... .. . . 
2: Don José Sánchez López ....................... . 

A}'lldantes pintores. 
1. Don Prisciliano Gutiérrez ,Fernández ........ . 
2. Don Santiago Blanco FelIpe ..... ....... .. ... . 

AYlldante vidriero. 
\. Don Eugenio Martínez Dorado . ..... . ....... . 

Ay'tdante guarnicionero. 
1. Don Luis Romero Santa Eulalia ......... . .... . 

Puntos 

14,98 

9,60 
9,50 
6,40 

11,90 
9,85 
8,74 
7,87 

8,40 
7,47 

8,80 
7,34 

9,95 
9,50 

8,60 

10,80 

6.° Aprobar, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y Personal, las bases 
redactadas para la ejecución de la sentencia de la Sala 2.a 

de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo­
rial, de 24 de noviembre de 1964, recaída en el recurso 
!\tguido a instancia de don Lucio Vicente Gordo y otros 
~bre pase de los mismos a la escala Ha extinguir" de Oficia­
les administrativos de esta Corporación. 

Obras y Servicios Urbanos 

~.O Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
pavImentación y servicios complementarios en la calle de 
Joaquín Arroyo, del distrito de Ciudad Lineal, un acuerdo 
Con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 6.099.005 pesetas, será cargo al vigente pre 
upuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
~ercero. La contratación de las obras se efectuará 

medl~nte las formalidades de concurso-subasta conforme 
preve I '1 ' Le e artJcu o 115 del texto articulado parcial de la 

y 41/1975 de Bases del Estatuto del Régimen Local 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977; y 
I ~ua:to. Incoar expediente de contribuciones especia­
~ . aClendo constar que por Citesa y Coop P. Pulgar se 

81~gresado las cantidades de 391.025 y 569.887 pesetas. 
las b Adoptar, en relación con el proyecto adicional para 
PI~ ras .de reordenación, pavimentación y servicios com­
Bare ertanos del nudo circulatorio del ferrocarril Madrid­
di tr~ o~a ~n la carretera de Vallecas a Villaverde, del 
pletn~t ~ allecas, por importe de 2.928.234 pesetas, com­
POr 22~r~as de las adjudicadas en 13 de agosto de 1975, 
¡partad~s :5.553 pesetas, un acuerdo con los siguientes 

Primero 
Segundo'. Aprobar el proyecto citado. 

El -importe de di~hoPtoyectó, _ que asciende _ 
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a la suma de 2.928.234 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Adjudicar la ejecución de estas obras a Mode­
car, S. A., contratista de las principales, en el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 2.815.610 pesetas, en el que figu­
ra deducida la baja del 20,96 por 100 aplicada en aquéllas; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, teniendo en cuenta las especiales circunstancias con­
currentes en estas obras. 

9.° Adoptar, en relación con el proyecto reformado de 
ampliación de las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en las calles de Calahorra y Transversal, 
entre las de Calahorra y Casalarreina, del distrito de Mora­
talaz, por importe de 4.453.400 pesetas, complementarias 
de las adjudicadas en 7 de septiembre de 1977, por pese­
tas 21.636.288, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.453.400 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 eH), "Plan de urgencia para acon­
dicionamiento de barriadas". 

Te'rcero. Adjudicar la ejecución de estas obras a Co­
tos, S. A., contratista de las principales, en el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 4.282.115 pesetas, en el 
que figura deducida la baja del 9,82 por 100 aplicable en 
aquéllas; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, teniendo en cuenta las especiales circunstancias con­
currentes en estas obras. 

10. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
Colonia Camino del Río, del distrito de Villaverde, inclui­
das en el plan de urgencia para acondicionamiento de ba­
rriadas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.134.343 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 eH). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por razón de su cuantía, al amparo de 10 que autoriza el 
Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio. 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a favor de 
Ramón Hermanos, S. A., en el precio ofrecido, de pese­
tas 2.027.625, lo que supone una baja del 1,2 por 100 sobre 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 2.025.253 
pesetas, por ser su oferta la más conveniente para los inte­
reses municipales; y 

Quinto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

11. Adoptar, en relación con el proyecto adicional al 
de las obras ,de construcción de muro de cerramiento para 
la ampliación del Cementerio de El Pardo, por importe de 
1.340.713 pesetas, complementarias de las adjudicadas el 
19 de agosto de 1977, por 6.615.555 pesetas, ,un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.340.713 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1978 (1); y 

Tercero. Adjudicar la ejecución de estas obras a Cons­
trucciones y Contratas, S. A., contratista de las principales, 
en el presupuesto de contrata, de 1.289.147 pesetas, en el que 
figura deducida la baja del 1 por 100 aplicada en aquéllas. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto adicional al de 
construcción de un crematorio en el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, por importe de 5.822.466 pesetas, 
complementarias de las adjudicadas el 17 de ma,rzo de.l976,-
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por 28.576.406 pesetas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.822.466 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1978 (1) ; y 

Tercero. Adjudicar la ejecución de estas obras a Cons­
trucciones y Contratas, S. A., contratista de las principales. 
en el presupuesto de contrata, de 5.598.525 pesetas, en el 
que figura deducida la baja del 10,25 por 100 aplicada en 
aquéllas. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de cubiertas, paredes, techos, 
pavimentos y otras en el Mercado Municipal de Canillas, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.569.357 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de su cuantía, al amparo de lo que autoriza el Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a favor de 
Construcciones Raimundo Aguado, S. L., en el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 2.470.535 pesetas. 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar admitidos a la segunda fase de la 

licitación, mediante qmcurso-subasta, convocado por acuer­
do de 14 de junio último, y cuya apertura de pliegos de 
referencia tuvo lugar el 9 de agosto siguiente, para las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en la 
calle de Mauricio Legendre, por un presupuesto de con­
trata de 41.627.677 pesetas, los pliegos presentados por 
S. A. C. R. A. y Construcciones y Contratas, S. A., por 
reunir, a juicio del Servicio técnico competente de Vías 
Públicas, las condiciones y circunstancias exigidas en los 
pliegos aprobados al efecto; eliminando los de Cubiertas 
y Tejados, S. A.; Modecar, S. A.; Construcciones Rico, 
Sociedad anónima; don Teodoro del Barrio Romera y Cor­
viam, S. A., al no reunir la totalidad de las mismas; y 

Segundo. Disponer se proceda a la apertura de plie­
gos de oferta económica correspondiente a S. A. C. R. A . 
y Construcciones y Contratas, S. A., ajustándose esta se­
gunda fase de la licitación a las mismas de la subasta pú­
blica. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar eliminados a la segunda fas~ de la 

licitación, mediante concurso-subasta, convocado por acuer­
do de 10 de mayo último, y cuya apertura de pliegos de 
referencia tuvo lugar el 15 de julio siguiente, para las obras 
de pavimentación e instalación de servicios complementarios 
en la calle de San Narciso y transversales, del barrio de 
Canillejas, del distrito de San BIas, a los pliegos presenta­
dos por Peninsular de Asfaltos y Construcciones, S. A.; 
Corviam, S. A.; Tebasa y Construcciones Real 76, S. A., 
es decir, a la totalidad de los presentados, por no 
reunir, a juicio del Servicio técnico competente de Vías 
Públicas, todas las condiciones y circunstancias exigidas en 
los pliegos aprobados al efecto, quedando por dicho motivo 
desierta la licitación. 

Segundo. Devolver las garantías provisionales a las 
cuatro Empresas licitadoras indicadas; y 

Tercero. Autorizar la contratación directa de las obras 
de pavimentación e instalación de servicios complementarios 
en la calle de San Narciso y transversales, del barrio de 
Canillejas, en base al artículo 117-1-6.° del Real Decre­
to 3.046/1977, de 6 de octubre, con sujeción a las mismas 
condiciones y precio no superior a los anunciados, a cuyo 

1132 

---========= 
efecto deberá consultarse, antes de aprobar la ad'ud' ., 
al menos de tres Empresas, si ello es posible J I~ 
para la ejecución de las obras, y quedando vI'g' ca

t
pact 

. ' d 'd' d' en e la tracClOn e cre !to, Ispuesta para las mismas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

16. Aprobar un gasto total de 12.425 pesetas . 
de las facturas de Gestoría Toledo por los de ~~'pOrt 
ción de palas-cargadoras co;n0 vehículos no destina~~' 
transporte de personas, segun se detalla en el exped' 
d· h ' 1 . I nt ' IC o gasto sera cargo a vIgente presupuesto. • 

17. Aprobar un gasto total de 228.354 peseta 
abonar a Almacenes Leganés el importe de una rela ~, ra 
f l · · d ' Clon de acturas por e suminIstro e maten al a la Sección d f 
terial y Suministros, con cargo al vigente presupuesto

e
• a· 

1~ .. , Modificar el apartado, s~gundo del acuerdo d~ la 
ComlslOn de 13 de septtembre ulttmo, en el sentido de ent 
der que la enajenación de parcela sobrante de vía pÚbl:­
con supe~ficie de 1??,25 met~os cuadrados, no utilizable por 
su redUCida extenslOn, para Incorporar a la finca número 42 
de la calle de Benisoda, propiedad de don Manuel Benavid 
López y don Eduardo Camarero Plaza, se entienda verifica 
da en el precio alzado de 180.625 pesetas, pues así resulta 
de la valoración efectuada por los Servicios Técnicos Mum­
cipales, aceptación subsiguiente por los interesados legítimo 
e ingreso efectivo en arcas municipales. 

19. Adjudicar a Fábríca Española de Confecciones, me. 
diante concierto directo, por razón de su cuantía, la confec. 
ción y suministro de 135 uniformes de verano, compue to' 
de guerrera, pantalón y gorra, al precio unitario de 1.320 
pesetas, para personal del Departamento de Limpiezas, plazo 
de entrega de sesenta días, a contar desde la fecha de toma 
de medidas, garantía de tres meses, y con sujeción al 
pliego de condiciones económico-administrativas que rige 
dicha adquisición, con cargo el precio total, de 178.120 
pesetas, al vigente presupuesto. 

20. Declarar la exención de pago del arbitrio de plu. 
valía correspondiente a la transmisión del piso sexto e de 
la finca número 10 de la calle de Rodríguez San Pedro, 
en el que ha sido enajenante Vallehermoso, S. A., y adqui· 
rente doña Fátima Vicéns Hualde, teniendo en cuenta que 
se trata de primera transmisión de solar resultante de la 
ejecución de proyectos de urbanización, acogido a los bene­
ficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la base sexta de la 
correspondiente Ordenanza y en e! artículo 520-1-/) de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

21. Conceder a don J osé Luis González Cruz la exen­
ción de pago de derechos de licencia por obras de nuev.a 
planta en las fincas números 5 de la calle del Sur y 16 duP~­
cado de la ronda de la Abubilla en e! Parque Conde e , tmn 
Orgaz, teniendo en cuenta que las mism~s. se encue~9_3 
acogidas a los beneficios de la Ley de 3 de diCIembre de J, 

siendo por tanto de aplicación lo establecido en la corre -
" .. Local 

pondiente Ordenanza y vigente Ley de Regl~en ~ de 
22. Conceder a Arjona, S. A., la exenClOn de fgfinca 

derechos de licencia por obras de nueva ~1~nta~nFt 'da) 
número 3 de la calle de Eibar (Ciudad Sateltte ./TI lo' 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra aco.gl ; a por 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, SIen ~¡ente 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspon 
Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. Guerrero la 

23. Conceder a don Cayetano Redond~ d'fiear por 
exención de pago de! arbitrio sobre solares. stn ~ I número, 
e! de su propiedad sito en la calle ' del .Pamz?~n~~ en cueo­
de 198,36 metros cuadrados de ' superfiCie, tem . t a expro­
ta que e! mismo no es edificable y encontrarse SUJ e o cuadra-

. . • fi . . d de 100 metroS . plaClOn en una super cle aproxima a . , del barTlo 
dos, con arreglo al plan parcial de ordenaclOn 
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~ 
d 'Tetuán siendo, por tanto, de aplicación 10 

·~o ./ n la ~orrespondiente Ordenanza y en el 
estllblecl o ; de la vigente Ley de Régimen Local. 

. lo 504- eder a doña Gregoria Tamargo Prado la exen-
2 . Concde! arbitrio sobre solares sin edificar por el de 

dirt de ~g~ sito en la calle de Escocia, 22, de 160 metros 
pro~~s ~e superficie, teniendo en cuenta que el mismo. ?e 
dra clavado en un sector afectado por suspenSlOn 
entra en b . , 1 . . . debiendo causar aja en matncu a a partir 

ele hcrclas~ro de 1977 siendo, por tanto, de aplicación 10 
cid 1

1 
:denen la corresPondiente Ordenanza y en el artícu­

.b ecl o d R" Lo 1 r,()4 ? de la vigente Ley e eglmen ca . 
lo 25 -~ 31. Aprobar la~ rel~~iones de fi.ncas beI?-eficiadas 

I bras que a contmuaClOn se relaCIOnan, ejecutadas 
r as o "bl" . I Ayuntamiento en las vlas pu Icas que, aSImIsmo, se 

. r e sí como las cuotas que corresponde abonar a cada 
atan

d, asus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
uno e . '" b d 1 b I s bases de ImposlcIOn apro a as, y que se laga sa er 
co~ a interesados, mediante la forma reglamentaria, de 

r;rmidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
~~Iamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 
Cllles de Justo Puertas y Diego Mejías. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, bocas de riego y c~nalización de alumbrado en la 
Cllle de los Hermanos Garcla. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
~eros bocas de riego y canalizaciones en el paseo de la 
Espera~za, entre el de Santa María de la Cabeza y la esta­
ción de las Peñuelas. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Arenas de Iguña, entre las de Suances y Segunda 
. [artínez. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bedcros, bocas de riego y canalizaciones en la calle del Arzo­
bi po Coso 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Forges. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
~deros, bocas de riego y canalización de alumbrado en las 
calJes de Ulises y Puentecillo. 

32 a 34. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de la 
Comisión Municipal de Gobierno que asimismo se citan 
que ~utori.~aron su realización, que fu~ron ejecutivos, dad~ 
la aslg~aclOn hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesartas para dotar los gastos debiendo proseguirse los t' . , 
~amltes de los . expedientes, que, una vez ultimados y apro-
b ~a~ las relaCIones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
da ran de ~xponerse al público, en la forma reglamentaria, 
d el c~nforlildad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
e eglamento de Haciendas Locales: 

?bras de pavimentación y servicios complementarios 
enl ~~al1e de Díaz Flores y ensanche de dos tramos de la 
.: b ne;a~ Aranaz, aprobadas por acuerdo de 19 de sep­
m re ulttmo. 

. O~[as de pavimentación y servicios complementarios en 
~ ~ es de Julián Camarillo, desde la de Albadalejo a la 

la rlonos, y Albadalejo, desde la de J ulián Camarillo 
da~ aza de Cronos, del distrito de Ciudad Lineal, apro­
ObPor acuerdo de 1 de septiembre último. 

del p ras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
tostoar91Ut~ de Manoteras, aprobadas por acuerdo de 5 de 

u llio 3- . 
lIerl11~n·fonceder al asilo de ancianos enfermos de las 
'''¡bucio~e~s de lo.s Pobres la exención de pago de las con­

Una finca e.spec~ales, por obras de alumbrado, asignadas 
sm numero de la calle de Zurbarán, con entrada 
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por la de Almagro, 7, teniendo en cuenta la inexistencia 
de actividades lucrativas en dicha finca y la función bené­
fico-social del citado asilo, y 10 establecido en el artículo XX 
del Concordato suscrito entre la Santa Sede y el Estado 
español, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

36. Conceder a las Religiosas Mercedarias de la Ca­
ridad la exención parcial de pago, en el 25 por 100 de su 
importe, de las contribuciones especiales, por obras de pavi­
mentación de la calzada, aceras y bocas de riego, asignadas 
a una finca sin número de la calle del Cáñamo (hoy de 
Honduras), dedicada en esa parte a capilla y Residencia 
de la Comunidad, teniendo en cuenta 10 establecido en el 
artículo XX del Concordato suscrito entre la Santa Sede 
y el Estado español, siendo, por tanto, de aplicación 10 
dispuesto en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

37. Declarar exento de pago de las contribuciones es­
peciales, por obras de pavimentación de la calzada, aceras, 
bocas de riego y absorbederos y canalización de alumbrado, 
al Colegio Arquitecto Gaudí, situado en la calle de Carlos 
Caamaño, teniendo en cuenta que es de propiedad muni­
cipal, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en los artículos 468-1-d) 
y 472-a) de la vigente Ley de Régimen Local. 

38. Declarar exentos de pago de contribuciones espe­
ciales, por obras de instalación de alumbrado público en el 
poblado de Altamira, del distrito de Mediodía, a los terrenos 
beneficiados por las mismas, teniendo en cuenta que son 
propiedad de este Ayuntamiento, siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
los artículos 468-1-d) y 472-a) de la vigente Ley de Ré­
gimen Local. 

39. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales, por las obras correspondientes a la 
segunda fase, complementarias de los accesos a la avenida 
de la Paz, en el tramo III del distrito de Vallecas, teniendo 
en cuenta que no se da el requisito esencial que para la 
imposición de estas contribuciones exigen los artículos 90 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid y 9.° de 
la Ley sobre Modificación Parcial del Régimen Local; y, en 
consecuencia, se dejará sin efecto el reparto provisional de 
cuotas aprobado por esta Comisión en sesión de 10 de no­
viembre de 1977. 

40. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales, por obras de instalación de alumbrado 
público, en la Colonia de los Almendrales, del distrito de 
Villaverde, teniendo en cuenta que no se da el requisito 
esencial que para la imposición de estas contribuciones 
exigen los artículos 90 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid y 9.° de la Ley sobre Modificación Parcial 
del Régimen Local. 

41. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales, por las obras proyectadas de actuación 
urgente en el barrio de Palomeras, del distrito de Vallecas, 
incluidas en el plan de urgencia para acondicionamiento de 
barriadas, teniendo en - cuenta' que no se da el requisito 
esencial que para la imposición de estas contribuciones 
exigen los artículos 90 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid y 9.° de la Ley sobre Modificación Parcial del 
Régimen Local. 

Sanidad y Asistencia Social 

42. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Orbita Médica una estufa de esterilización 
por luz ultravioleta e instalación de agua esterilizada con 
destino al Centro Asistencial de Chamberí, siendo cargo su 
importe, de 181.000 pesetas, al vigente presupuesto. 
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Educación 

43. Resolver el contrato de arrendamiento de los lo­
cales sitos en la calle de Emilio Ferrari, 14, que el Ayun­
tamiento tenía alquilados para destinarlos a escuelas, con 
efectos desde el 1 del corriente mes, debiendo dejar libres 
dichos locales y entregar la llave al propietario, Construc­
tora Inmobiliaria Coymar. 

44. Recibir definitivamente las obras correspondientes 
al proyecto reformado adicional de ampliación en el colegio 
nacional Isaac Peral, situado en la plaza de Rufino N o­
valvos, 1, y calle de Santo Domingo, en Carabanchel, 
realizadas por Constructora San José, con los informes 
técnicos favorables, y al haber transcurrido los correspon­
dientes plazos de garantía de un año desde su recepción 
provisional, que tuvo lugar el día 11 de mayo de 1977, 
y hallarse dichas obras en perfectas condiciones, según 10 
dispuesto en el artículo 62-2 del Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales. 

Cultura 

45. Contratar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, a tenor del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de 
junio, con Maguncia, S. A, la impresión de 2.000 ejem­
plares de la obra de poesía titulada Ciudadano de Alba. que 
obtuvo el premio Francisco de Quevedo del año 1978, con­
vocado por el Ayuntamiento; y, asimismo, aprobar el pliego 
de condiciones redactado al efecto, siendo cargo su importe, 
de 175.000 pesetas, al vigente presupuesto. 

46. Contratar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, a tenor del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de 
junio, con Maguncia, S. A, la impresión de 2.000 ejem­
plares de la obra de poesía titulada Del tiempo y soledad, 
que obtuvo el premio Francisco de Quevedo del año 1977, 
convocado por este Ayuntamiento; y, asimismo, aprobar el 
pliego de condiciones redactado al efecto, siendo cargo su 
importe, de 200.000 pesetas, al vigente presupuesto. 

Abastos y Mercados 

47. Prorrogar el plazo de cinco años fijado para la 
eiplotación del bar cantina del Mercado Central de Pes­
cados hasta tanto se resuelva sobre la forma de contrata­
ción en que se efectuará la nueva adjudicación y se haga 
cargo del servicio el nuevo contratista; y, en todo caso, por 
un plazo máximo de seis meses, a tenor del artículo 59 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

48. Declarar la validez del acto de apertura de las 
ofertas económicas del concurso-subasta de las obras de 
reforma en el Parque del Calero, convocado por acuerdo 
de esta Comisión de 5 de abril del año en curso, y celebrada 
el día 21 de septiembre último, y adjudicar definitiva­
mente el mismo a Agropark, S. A, con la baja ofrecida 
del 11,10 por lOO respecto al precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 4.778.%9 pesetas; y, asimismo, devolver la 
garantía provisional al otro licitador. 

49. Adjudicar a Perkin-Elmer Hispania, S. A, el con­
curso convocado por acuerdo de esta Comisión, de 3 de 
mayo del año en curso, para la adquisición de un espectro­
fotómetro de absorción atómica, con cámara de grafito, con 
destino al Laboratorio del Departamento de Contaminación 
Atmosférica, con arreglo a la variante de la oferta presen­
tada por dicha Sociedad, que representa el precio tipo de 
2.200.000 -pesetas para el espectofotómetro de absorción 
atómica modelo' 560 y cáIl1ara de grafito modelo HGA-500; 
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-~ 
y, asimismo, devolver las garantías provision l 
tan tes licitadores. a es a lo r 

50. Adoptar, en relación con el proyect 
tamiento de plagas en frondosas durante la ac~ Pfra eltra. 
un acuerdo con los siguientes apartados: ua campa- , 

Primero. Aprobar el proyecto citado' y '. 
pliego de condiciones redactado al efecto. ' ,aSlml mo, 

Segundo. El importe de dicho proyecto q . 
a la suma de 1.256.398 pesetas, será cargo ~I v~ge asc¡end 
supuesto. ente pre. 

Tercero. Contratar las obras correspondientes . 
te concierto directo, a tenor del artículo 1.0 del Rea~'an­
to 1.201/1978, de 2 de junio; y etTc-

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a He . 
All M 1 · . rmlnlo er ayorga, en e preclO tIpo del presupuesto de 
trata, de 1.208.275 pesetas. co,-

Relaciones Sociales 

51. Aprobar, en . cuatro expedieI?tes, un gasto total d 
533.800 pesetas, ocaslOnado con motivo de diversas recep­
ciones que se especifican en los mismos, con cargo al VI­

gente presupuesto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

52. Quedar enterada de la renuncia al arriendo de terre 
nos de propiedad municipal en Orcasitas (inmediacion 
de la carretera de Madrid a Toledo) con destino a la 
pistas de exámenes de aspirantes al permiso de conducir, 
formulada por la Dirección General de Tráfico en oficio 
de 28 de julio último, a que se referían los acuerdos drl 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo y de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 22 de abril y 27 de julio 
de 1977, respectivamente, los cuales quedan sin efecto, 
y ratificar el acuerdo adoptado por el Consejo de la Gercn 
cia Municipal de Urbanismo, en 14 de septiembre último, 
disponiendo que por la Delegación de Obras y Servicio 
Urbanos se acondicione dicho terreno, conforme a la cali· 
ficación prevista en el plan de ordenación, ampliando con 
ello los polideportivos construidos en la zona. 

53. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la parcc1a 
número 32 del polígono industrial de Villaverde, d~ ~ 
metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Mumclpa! 
del Suelo, por un precio tipo de 1.987.200 pesetas, que se~a 
ingresado en el vigente presupuesto especial.de la GerencIa 
Municipal de Urbanismo; y, en consecuenCIa, apro~~r lo 
pliegos de condiciones facultativas y económico-admml tra· 
tivas por las que habrá de regirse la mencionada suba tao 

54. Aprobar un gasto de 1.352.911 pesetas para pa~o 
a don Tiburcio Chávarri Amavízcar y otros, en concepto e 
mayor importe del justiprecio, por la expropiación de una 
finca sin número de la calle de Luisa Moreno, deld~ect~r 

. t extraor mano avemda de la Paz, con cargo al presupues o 
de 1974 (II). pago 

55. Aprobar un gasto de 150.000 pesetas para . 
a doña Petra Valer o Civera, titular del, co~trato d~ ar~:ca 
damiento del local destinado a frutena slÍo en a el" 

G 'a con vu ... número 15 de la calle de Verdaguer y . arel '1 Paz con 
a la de Hipólito García, del sector avemda de a , 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (ll). ra pago 

56. Aprobar un gasto de 3.~75.000 peseta!r~~ Ex¡>Ó­
a doña Petra Manuela Morse Mlrat y ~on.,M d la iodu>' 
sito ' Alarcos del justiprecio por la exprop~ac!On ~ero 11 de 
tria de venta de muebles instalada en la fmc~ n expropiación 
la calle de Francisco Romero, del p~?yecto ~r o al pr u· 
General Ricardos-Eugenia de Montl]o, con g 
puesto extraordinario de 1974 (II). t s para pago 

.57: Aprobar un gasto. de 10.500.000 pese a 
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~ 
t 'n Expósito Alarcos del justiprecio por la 

d oMar 1 • d . , b " • o . ., de la industna e carpmtena y e amsten a 
roplaciO

n 
la finca número 10 de la calle de Francisco 

. ~ada ~ proyecto de expropiación General Ricardos­
F~~~ de Montijo, con cargo al presupuesto extraordi­
E¡; de 1974 (Il) . 
nao? Aprobar un gasto de 8.925.000 pesetas para pago 

- . P dro de la Fuente Herranz del justiprecio de 
a d(,O e'ación de la industria de taller mecánico ins­
la e~proplla finca número 46 de la calle de Eugenia de 
t:.la ~. en del proyecto de expropiación General Ricardos-
footJJ.o, de Montijo con cargo al presupuesto extraordi-

EugenIa ' nano de 1974 (H). 
'9 Aprobar un gasto de 4.725.000 pesetas para pago 

/ . Gabriel Barba Otero del justiprecio por la expro­
a o'~n de la industria de tejidos y confecciones ins­
Pl31cdla en la finca número 46 de la calle de Eugenia 
ta a d ' . 'G 1 R' d de ~fontijo, del proyecto e exproplaClOn en era Icar o~-

Eugeoia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1974 (Il) . 

OO. Aprobar un gasto de 630.834 pesetas. para pago 
a don Anastasio Bravo Casas, en concepto de mtereses de 
demora, por expropiación de, la finca número 4 de la, calle 
de Isidro de asma, del pohgono de Francos Rodnguez, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

61. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que, de conformidad con la propuesta formulada por 
la Comisión calificadora del concurso convocado por la 
Dirección General de Administración Local para proveer 
la plaza vacante del Director de la Banda Municipal de 
. fadrid, viene en nombrar, por razones de urgencia, Di­
rector de la misma, con carácter principal, al aspirante 
don Moisés Davia Soriano, y con carácter secundario a los 
a pirantes don Alejandro Fernández Sastre, don Miguel 
Groba Groba y don Julio Ribelles Brunet, por este orden 
de prelación. 

Obras y Servicios Urbanos 

62. Denegar la solicitud formulada por la Asociación 
J?ve l1 Guardia Roja de España para celebrar el próximo 
dla 14 del corriente mes un baile de disfraces en el solar 
de propiedad municipal sito en la Vaguada de Monforte de 
¡emos, por entender que dicho acto, por sus caracterís­
I:aS. especiales, no debe llevarse a cabo en vías y parques 
publIcos. 

63. Autorizar a don Chen Tse Ping del 12 al 17 
~?os inclusive, del corriente mes, la 1nstal~ción del Teatr~ 
b.lno de Manolita Chen, en el solar de propiedad municipal 
~cado en las avenidas de Betanzos y de Santiago de 

mpostela, conformando la cantidad de 43.200 pesetas 
b~aeld con~epto de canon a cuenta del que, en definitiva, 
de 800 ~ fIjarse para el año en curso, por la ocupación 
la . etros cuadrados del citado solar quedando sujeta 

autorIZación 1 d' . . . ' tabl a as ISpOSIClOnes vIgentes y a las que se 
fiesta ecen para las instalaciones verbeneras en fuera de s. 

ira:'· tutorizar a la Organización Revolucionaria de 
k,. act ores, el día 14 del corriente mes, la celebración de 
id Pu o~ que s~ relacionan en el expediente, en la plaza 
de la ~r ~ RublO~ · debiendo finalizar los mismos a las doce 
: las di~c e. ~e dlch~ día, quedanto sujeta la autorización 

6S POSlcI~nes VIgentes. . 
Diego' V ~;ortzar a la Asociación de Vecinos de la Colonia, 
Ilo\'iemb q~e~, desde la fecha del acuerdo hasta el 15 de 

re proxlmo, la celebración de los actos que se rela:-· 
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cionan en el expediente; asimismo, a la Asociación de Indus­
triales Feriantes de Madrid y su Provincia la instalación 
y funcionamiento de los elementos verbeneros que, a su vez, 
se citan, en el solar de propiedad del Ministerio de Obras 
Públicas situado entre la glorieta Elíptica y el número 2 
de la Vía Lusitana, quedando sujetas ambas autorizaciones 
a las disposiciones vigentes y a las que se establecen para 
las instalaciones verbeneras en fuera de fiestas. 

66. Autorizar a las Juventudes Socialistas pertenecien­
tes a la Agrupación de Buenavista para celebrar, el próximo 
día 14 del corriente mes, en el Parque Eva Duarte de Perón, 
un acto musical, haciendo extensiva la autorización a la 
venta de refrescos y bebidas y con prohibición expresa de 
realizar durante el mismo cualquier tipo de propaganda 
política. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Pre,idencta 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me est~n conferidas por el 
apar~ado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA). 

Don Luis Vivar Rodríguez, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Quintana, 17 . 

Don Dimas Ramón García, para droguería en el paseo 
de Perales, 41. 

Don Gabriel Romero Jiménez, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Pedro Domingo, 25. 

Banco Comercial Occidental, S. A., para agencia, comb 
cambio de nombre, en la calle de la Oca, 90. 

Don Angel Banco Peña, para compraventa de auto­
móviles en la avenida de Oporto, 2. 

Don . José Castro Alonso, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Olite, 48. 

Doña Daría Tomé Rey, para hostal residencia, como 
cambio de" ·nombre, en la plaza de Santa Cruz, 6. 

Don Julio Pastor Vallejo, para almacén cerrado en la 
calle de San Ildefonso, 10. . 

Don Jesús García VaItierra, para panadería y bollería 
en la avenida de Bruselas, 69 ·y 71. 

Técnicas para la Industria y el Confort, S. A., para 
almacén cerrado en la calle de Ofelia Nieto, 77. 

Don Antonio Cuerva Solana, para carnicería en la calle 
de Pedro Antonio de Alarc.ón, 41, puesto número 24. 

Don Juan Jiménez Coba, para almacén cerrado en la 
calle de la Virgen del Puig, 1. 

Don Valentín Salto Salto, para bodega, como cambio 
de nombre, en la calle de Narciso Serra, 16. 

Don Esteban Fernández Gallardo, para bar, como cam-. 
bio de nombre, en la calle de Monforte de Lemos, 153. 

Doña Isabel López Zumaquero, para bar, como amplia­
ción, en el paseo de los Olivos, 1. 

Don Angel Ecija Aparicio, para carnicería, como cam­
biQ de nombre y ampliación,en la calle de Manuel Maroto, 
número 47 (galería de alimentación, puesto número 1) . ... 

Ddn Artemio Parra MartÍnez., para joyería y relojería, 
como ampliación, en la calle de Marcdo Usera, 123. . 

Recauchutados Modernos, S. A ., para almacén de neu-
máticos en la calle de San N Qrberto, 16. . . . 

1135 

Ayuntamiento de Madrid



26 de octubre de 1978 

Don Enrique Sevilla Alfonso, para venta por mayor 
y menor de objetos de óptica en la calle del Marqués de 
Jura Real, 16. 

Doña María de la Esperanza Martínez Costas, para casa 
de huéspedes, como cambio de nombre, en la calle de Gaz­
tambide, 61. 

Don Carlos Santamera Guijarro, para venta de huevos, 
aves y caza, como ampliación, en el Mercado de Villaverde 
Alto, puesto número 16. 

Don Eduardo Ramírez Palacios, para café bar en la 
calle de Sagasta, 27. 

Don Fernando Garda Almansa, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle de Preciados, 37. 

Kaher n, S. A, para taller de reprografía en la calle 
de O'Donnell, 2 y 4. 

Doña Blasa Sáez Casado, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en la calle de San Emilio, 
número 22. 

Don Sebastián Romera Patiño, para almacén cerrado 
en el Mercado de San Isidro, puesto números 32 y 33. 

Don Julio Isidro Hernández, para taller de zapatería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Illescas, 
número 33. 

Don Pascual Domingo Palazón Lozano, para almacén 
cerrado en la calle de El Toboso, 109. 

Don José Gómez Díaz-Guerra, para pescadería en la 
calle de Ocaña, 207. 

Don Julián Herranz de la Fuente, para taller de repa­
ración y venta de calzado en el paseo de la Florida, SS. 
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Doña Petra Gómez Díaz, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Zalamea, 7. 

Aygesa, para instalaciones generales en una oficina de 
la calle del General Mola, 211. 

Banco Comercial Español, para agencia en la calle del 
General Mola, 80. 

Don José Mancho Carbajosa, para taller de zapatería, 
como cambio de nombre, en la calle de Ferraz, 31. 

Don Angel Isla Puente, para bar en la calle del General 
Mola, 118. 

Doña Carmen Barbosa Tósar, para casa de huéspedes 
en la calle de Fuencarral, 31. 

Don Pedro A López Belmonte, para venta de confec­
ciones en la calle de la Princesa, 47. 

Don Manuel Fernández Prieto, para tintorería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ricardo Ortiz, 45. 

Don Marcelino Velasco Paje, para taller de ajuste, como 
ampliación, en la calle del General Lorenzo, 1. 

Don Rafael Martín Esteban, para taller de imprenta en 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 88. 

Don Sixto Blanco Sanz, para cafetería en la calle de la 
Corredera Baja de San Pablo, 11. 

Goyanes y Navarro, S. A., para boutique en la calle 
de Palafox, 1. 

Hormigonados Neumáticos, S. A., para clínica de em­
presa en la avenida de Portugal, 3. 

Don José González González, para boutique en la calle 
de la Princesa, 47. 
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~ 
El Bodegón Navarro, S. A., para bar resta 

cambio de nombre, en la avenida del Generaru:ante,_ 
Doña Mercedes Benito Rodríguez para a~~uno.' JI. 

cambio de nombre, en la calle de Br~vo Muril1em~i COi 

Doña Marina Fraga Nombela, para reposterí:~n ~ 
de Camarena, 94. It 

Texsa, S. A., para fábrica de envasado y 1m • 
'1 1 " a acen"'-matena es para a construcClOn en la calle de Santa T __ ut 

número 37. '-'QJIl • 

Dubogás, S. A, para almacén, como cambio d b 
en la calle del Golfo de Salónica, 10. e nom r 

Don Eugenio Pasamonte Patiño, para taller de r 
ciones en la calle de los Marianistas, 8. COn eco 

Don Francisco Ramos Feo, para bar, como cambio 
nombre, en la calle de Manuel Romero, 45. 

Doña Mercedes Sanclemente Puértolas para fábrica de 
muebles metálicos, como cambio de nomb;e, en la calle d 
Vargas, 12. t 

1?on Víctor Pedro Rey Sánchez, para tienda de ultra. 
mannos y venta de detergentes en la calle de Cadarso 4 

Don Fernando Durante Pérez, para almacén cerr;d~ 
en la calle de Francisco Salas, 20. 

Beltrán y Camporredondo, S. A, para oficina en la caH 
de Granada, 28. 

Doña Isabel Sevilla Seguero, para venta de aves, huevo 
y caza en la calle de Melchor Cano, 1, puesto número 2. 

Don Félix Sacristán Ortego, para almacén cerrado en 
la calle de los Monederos, 26. 

Lindhogar, S. A, para venta de muebles en la calle 
de Orense, 11. 

Don José Gómez Gómez, para tintorería, como cambio 
de nombre, en la calle de Nuñomoral, 12. 

Don Tomás Cabellos Hidalgo, para taller de reparación 
de radiadores de automóviles, como cambio de nombre 
y ampliación, en la calle de Ramírez de Prado, 20. 

Don Gerardo Arce Panizo, para pescadería en el fer­
cado de San Cristóbal, puesto número 12. 

Don Mariano Martín Platero, para tienda de ultramari­
nos, como ampliación y cambio de nombre, en la calle de 
Quero, 55. . 

Don Pascual Morcillo Salido, para taberna, como cambiO 
de nombre, en la avenida de Monforte de Lemas, 145, 

Don José Velar de Carmona, para taller de reparación de 
maquinaria de imprenta en el paseo de San Illán, 45. 

Doña Isabel Garda Villalta, para droguería y venta ?e 
juguetes, como ampliación, en el camino viejo de Legan . 
número 261. 

Don Julio Hierro Zamorano, para carnicería, como am­
pliación y cambio de nombre, en el Mercado de San Pas-
cual, puesto número 39. ., 

Don Juan Sánchez Barranco, para taller de reparacl~¡" 
de automóviles, como carpbio de nombre, en la calle e 
José Arcones Gil, 11. la 

Don José Gegiao Dopico, para almacén cerrado en 
calle de Luis Claudio, 42. , como 

Don Victoriano Paredes Garda, para cafetena, 
cambio de nombre en la calle de Leganitos, 43. 11 d 

. 'd . '1' . 1 oficina Y ta er Dlsconfor, S. L., para omlCllO SOCia, 
ebanistería en la calle de Pedro Tezano, 26. la ave-

Don Jesús Alvarez Jiménez, para bar bodega, en 19 
nida de la Aviación, 93 y 95 (galería, puesto n~m:;~cuIO 

Pongo Ibérica, S. A, para venta por mayor lZe 
de limpieza en la calle de Fernán Caballero, " y per­

Don Jesús León Martín Velasco, para d:Jgude:tGeneral 
fumería, como cambio de nombre, en la aveOl a 
Fanjul, 106. b restaurante, 

Don José Domínguez Domínguez, para ar Gato 9. 
como cambio de nombre, en la calle de Alvan;:z cerr~do en 

Don Pablo Vicente Sánchez, para almacen 
la calle de Amós de Escalante, 2. 
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to de Casas de M ilitares, para instalar ca1efac­

patr~nacalle del Poeta Esteban Villegas, 8 y 10. 
dón en ~uperto Pardo Fernández, para tienda de comesti­

Don ta de detergentes, como cambio de nombre, en la 
)' ren 

. de Carracedo, 7. 
oIJe Vicente Cuevas Cuevas, para pescadería, como am-

I??n en el paseo del Marqués de Zafra, 28 (galería, 
on, 
número 34). 

Do Ricardo Fernández, para pescadería, como amp1ia-
n el paseo del Marqués de Zafra, 28 (galería de 

~ en '6) , tación puesto numero . 
unen, G" fi . l' Don Angel Ayuso arclmartm, para o cmas y a macen 

de renta p.or mayor de artículos de bollería en la calle de 
Viña VIrgen, 10. 
Don José Racero Rodríguez, para bar, como amp!iación 

. mbio de nombre; en la calle de Manuela Ma1asana, 16. 
ca Don Juan Palomero Navarro, para salchichería, como 

cambio de nombre, en la calle de San L eopo1do, 8 (galería, 
puesto número 22). 

Don Manuel García Villagómez, para taller mecamco, 
como ampliación y cambio de nombre, en la calle de San 
Lorenzo, 6. 

Don Hipólito Lafuente Cerezo, para lechería y venta de 
productos lácteos y bebidas, como cambio de nombre, en 
la calle de Serena, sin número, puesto número 48. 

Banco Español Crédito, S. A., para garaje aparcamiento 
ro la calle de Ferraz, 35. 

Doña Araceli Jiménez Jiménez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Rogelio Fo1gueras, 5. 

Don Angel Feito Pérez, para bar, como ampliación 
y cambio de nombre, en la calle del Teniente Coronel 
Noreña, 24. 

Don Angel Aguilera Martínez, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre, en la calle de 
· fanuel Alonso, sin número. 

Doña Paula Gimeno Esteban, para venta de aves, hue­
vos y caza, como cambio de nombre, en la avenida de 
Monforte de Lemas, 113 (galer ía de alimentación, local nú­
mero S). 

Don Rafael Cantero Cuevas, para compraventa de auto­
móviles en la calle de Marcelo Usera, 34. 

D?ña Dolores Martí Vi1ar, para casa de huéspedes, como 
cambIO de nombre, en la calle de Hernán Cortés, 7. 

Don Osear Muñoz Morales, para almacén y oficinas en 
la calle del Lucero, 11. 

Don ~antiago Gil Gil, para droguería, perfumería y ven­
ta de articulas de limpieza en la avenida de Guada1ajara 65 
local número 47. ' , 
d Magnetrón, S. A., para domicilio social y almacén cerra-
o en la plaza de Mondariz 9 

D ' . 
· . on José F ernández Hernández, para taller de cerra-
lena en la calle de Luis de la Torre 8. 

Don S . , 
od 

anttago Calle Moreno para lechería y venta de 
pr uct l ' , 
P I . os acteas, como cambio de nombre en la calle de 
a ~~~ , 

prod
Don Martín Bravo Carretero, para lechería y venta de 
uctos láct . Viet d l eos, como camblO de nombre, en la calle de 
~ e a.Ser~a, 35 (galería, local número 11). 

dental n J~se LUIS Castilla García, para taller de protésico 

D
en a calle de Esparteros 10. 

On Ra . R 'b ' tibies e mon I agorda Merino, para tienda de comes-
, amo ampl' . , l ' , 

número 45. laclOn, en a avemda de Menendez Pelayo, 

Don Anto ' R 
~ la calle d t

La
IO amos Ortega, para taller de carpintería 

Don E \ go ~?nstanza, 61. 
ampliaciénmllo G~vl1an Fernández, para carnicería, como 
• (artin ca' ~ ca~blo de nombre, en el M ercado de Antón 

D' Jon nurrtero 6 
L on Juan F V . 
1& calle del 0 1 'd' ega Cordero, para taller de carrtisería en 

VI O, 127. 
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Guirado, S. L., para ferretería y venta de herramientas, 
como ampliación, en la calle de Víctor Andrés Belaúnde, 22. 

Don Vicente Víus García, para compraventa de moto­
cicletas en la calle de Donoso Cortés, 54. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Forges, 23. 

Unión Eléctrica, S . A., para instalar un centro de trans­
formación en la avenida del General Perón, 30. 

Industrial Comercial Fegran, S. A., para almacén cerra­
do en el paseo de los Jesuitas, 22. 

Don Augusto Casado Castro, para autoservicio, como 
ampliación, en la calle del Padre Jesús Ordóñez, 1. 

Bogar, S. A., para garaje en el camino de la Laguna, 
números 87 y 89. 

Industrias Tauro, S. A., para aparcamiento privado en 
la calle de Josefa Valcárcel, 38. 

Nuzzi, S. A., para venta de muebles de cocina en la 
calle de Lérida, 69. 

Don Juan 1. Viñas Solares, para bar en la calle de 
Muñoz Torrero, 3. 

Don David N úñez Flores, para tienda de comestibles en 
el paseo de Alberto de Palacios, 39. 

Don Rafael Vázquez Fernández, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Atocha, 104. 

Don Miguel G. Iglesias Ricardo, para casa de huéspedes 
en la calle de Francos Rodríguez, 70. 

Doña Julia García Mondéjar, para expendeduría de 
carne de caballo, como cambio de nombre, en la calle de la 
Cava Alta, 19. 

Don Arturo Muñoz García, para instalar aire acondicio­
nado, como ampliación, en la calle de Eduardo Morales, 1. 

Don Antonio Barragán Mínguez, para bar en la calle 
de Eulalia Gil, 6. 

Rodilla y Compañía, S. A., para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de la Fuente de la Teja, puesto 
número 24. 

Don Jesús Botas Castro, para venta de frutos secos y va­
riantes en el Mercado de Chamberí, puesto números 43 y 44. 

Portillo, S. A ., para laboratorio y estudio fotográfico 
con oficinas en la calle del Marqués de Lema, 7. 

Doña Aida Márquez Gonzá1ez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Fornitura, 8. 

Don Teodoro del Río Sáez, para bar, como ampliación 
y cambio de norrtbre, en la calle de José María del Boto, 1. 

Don Luis Andradas López, para casquería, como cambio 
de nombre, en el Mercado de Torrijas, puesto número SS. 

Doña Juliana Pascual Grasa Bernard, para tintoreía, 
COrrtO ampliación, en la calle de las Islas Bermudas, S. 

Don Francisco Martín Sacristán, para taller de repara­
ción de automóviles, como ampliación, en la calle del General 
Martín Cerezo, 2. 

Don Olegario Arias Fernández, para bodega, como 
cambio de nombre, en la avenida del General Fanjul, 134. 

F . Valles, S. A., para almacén en la calle de Julio Mon­
tero, 16. 

Don Gregario Martínez Martínez, para taller de cerra­
jería, como cambio de nombre, en la calle de Julia Nebot, 
número 14. 

Servigraf, S. L ., para taller de reparación de maquinaria 
y venta de objetos de grabador, COrrtO ampliación, en la 
calle de Rodríguez San Pedro, 9. 

Don Gustavo Cucala Bastida, para taller de encuaderna­
ción en la calle del Pez, 19. 

Don Ramón García Martínez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Narciso Serra, 19. 

Don Benjamín García Martín, para almacén cerrado 
en la calle de la Marquesa de Silve1a, 5. 

Don Julio de la Fuente Gallardo, para pescadería, como 
ampliación y cambio de nombre, en la plaza de Padrón, 4. 
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Don Constantino Honorio de Frutos Pérez, para bar 
restaurante, como ampliación y cambio de nombre, en la 
calle del General Margallo, 20. 

Doña Esperanza Espada Ortega, para hostal, como cam­
bio de nombre, en la calle de las Fuentes, 3. 

Don Gabriel Díaz de Mera Secadura, para tienda de 
comestibles, como cambio de nombre, en la plaza de Los 
Pinazo, sin número (galería de alimentación, local nú­
mero 20). 

Don Víctor Sánchez Sánchez, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la calle de Villajoyosa, 71. 

El Invernadero, S. A, para restaurante en la calle de 
Jorge Juan, 39. 

Sefisa Financiaciones, S. A., para oficina en la calle de 
.orens,e, 68. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle de Los Y ébenes, 84. 

Don Antonio Muñoz Jiménez, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en el paseo de los 
Olivos, 104. 
¡ Don Luis Fraile Aceves, para carnicería, como cambio 
de nombre, en la calle !le Santa Juliana, 4. 

Don José Jaén Mercado, para taller de confecciones en 
la calle de San Deogracias, 24. 

Don Adolfo Alvaro Navarro, para. juguetería, como 
ampliación, en la calle de Valdebernardo, 35. 
. Don José Aguado Plaza, para lechería y venta de pro­

ductos lácteos, · como cambio de nombre, en la plaza de 
Padrón, 5. 

. Doña María del Carmen Gavilanes Touza, para salón 
de .belleza en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 34. 

.. Don Jesús Blanco Rodríguez, para taller de zapatería 
en la calle de Valle-Inclán, 82. 

Impermeabilizantes ¡Yitasfalt, S. A, para impermeabili­
zación de edificios, como cambio de nombre, en la calle de 
Enrique Simonís, 21. 

Doña Catalina F. Calvo Alonso, para almacén cerrado 
en la calle del General Barrón, 15. 

Doña Asunción Frades Santa Olalla, para taller de zapa­
tería, como ampliación y cambio de nombre, en la . calle 
Mayor, 77. 

Doña Urbana Villas de Antonio, para droguería en la 
calle de Fermín Caballero, 70. 

Don Luis Rivas Solla, para bar café, como ampliación 
y cambio de nombre, en la calle de Ferraz, 79. 

Don Ricardo García Sánchez, para taberna en la calle 
de Sangenjo, 13. 

Don Laudeliano Iben Rodríguez, para droguería, como 
ampliación, en la calle de Valle-Inclán, 103. 

Don José Caballero Fernández, para taller de peletería 
en la calle del Marqués de Leganés, 7. 

Don Angel Blázquez Muñoz, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Santa Felicidad, 11. 

Don Emiliano Sánchez del Peso, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre, en la plaza 
de -Los Pinazo, sin número (galería de alimentación, local 
número 15). 

Don Antonio Díaz Rodríguez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Pedro Villar, 3. 

Sociedad Anónima de Supermercados y Autoservicios, 
para supermercado de alimentación, como cambio de nom­
bre, en la calle de Oliva de Plasencia, sin número. 

Don Marcos Murias Gudiña, para hostal, como cambio 
de nombre, en la calle de la Puebla, 15. 

Ascoy, S. A., para venta por mayor de flores en la <;alle 
de los Pinos Baja, 52. 

Don Alberto Sánchez Martín, para carnicería, como am­
pliación, en el Mercado de USéra, puesto número 10. 

Don Manuel López Delgado, para taller de imprenta en 
la calle de Félix López, 20. 
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Don Ricardo Espejo Marogán, para bar en la 
Gaztambide, 54. caJlt de 

Doña Ana Mamblona Sánchez para tienda d 
. b' d ' e ultr rIllOS, como cam 10 e nombre, en el Mercad d 

María de la Cabeza, puesto número 86 duplicaod e an 
CIosas Arcoyán, S. L., para oficinas y alrna

o
., 

calle de Martínez Page, 6. cen en la 
Don Jorge A. Llorente Unsaín, para rayado d 

el Mercado de, Barceló, puesto números 10, 11 y ~rn 
Don Joaqum G. Blanco Santos, para taller d . 

tería en la calle de San Fidel, 91. e tar n· 
Don Carlos García Chozas, para almacén ce d 

la calle de Pedro Antonio de Alarcón, 53. rra o 
, Don André~ Ayuso García, para droguería y perfu 

na, como camblO de nombre, en la calle de Gando 5 me· 
Cooperativa Colegio San Alberto Magno para' '1 . 

en la travesía de I ván de Vargas, 3. ' CO eglO 

. Doña Josefa Caro del Alamo, para bar como am r 
ción, en la calle de Tortosa, 6. ' P la· 

Don Agustín Puig Salieres, para peluquería como 
pliación, en el paseo de la Virgen del Puerto 7. amo 

Don Félix Martín Bodas, para bar, com~ ampliación 
en la calle de los Tres Hermanos, 18. . 

Tintorerías Tos~ana, S. A, para domicilio social y tino 
torería, como camblO de nombre y ampliación, en la calk 
de la Virgen del Sagrario, 3. 

Doña Felicidad Barroso Hernández, para mantequerí 
en la calle de Los Y ébenes, 68 (galería, puesto número 8). 

Viuninter, S. A, para oficinas en la calle de JUln 
Bravo, 1. 

Don Emilio Verdugo Trigo, para taller de imprenta 
en la calle de la Verja, 45 . 

Doña Pilar Andrés N oriega, para tienda de ultrama. 
rinos en la calle de San Claudio, 92. 

Goya 14, S. A, para garaje en la calle de Goya, 14. 
Don Heliodoro Martínez Pozo, para droguería en la 

plaza de Fonsagrada, 7. 
Don Pedro Gonzalo Mínguez, para bar, como amplia. 

ción, en la avenida del General Perón, 13. 
Don Salvador Magano Asenjo, para café bar, como 

ampliación, en la calle de Marcos de Orueta, 7. 
Don InocenCio Sánchez García, para carnicería en el 

Mercado de Torrijos, puesto números 100 y 101. 
Doña Engracia M. Beracoeche Guicoechea, para ho tal 

en la plaza de Santa Ana, 1. 
Doña Luisa Mancho Carbajosa, para taller de :apa· 

tería, como cambio de nombre, en la calle del Marque · de 
Urquijo, 31. . 

Don Simplicio Pazos Solla, para cafetería, como ampha· 
ción, en la calle de Pérez Galdós, 3. 

Doña Cecilia Cabra Lozano, para almacén cerrado en 
la calle de Marcelino Castillo, 10. , 

Don Mariano Gonz~lez Sánchez, para carnicena, C01~0 
ampliación, en el paseo del Marqués de Zafra, 28 (galena. 
puesto número 33). , la 

Don Miguel A. de Frutos Aparicio, para lechena en 
avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17. . nta 

Don Alfredo Lupión Villoslada, para taller de Impre , 
como ampliación, en la calle de Maqueda, 1 ~9. el Mer. 

Don Alvaro Barrero Gayo, para casquena en 
cado de Argüelles, puesto números 21 ,Y 22. bio d 

Marcial Pereira, S. L., para cafetena~. como cam 
nombre, en el Parque Eugenia de MontlJo, 106. cambio 

- T bar como Dona Dolores Blanco orres, para , 
de nombre, en la calle de Carnicer, 1,0' aje en la 

Doña María Rosa Barbero Martm, para gar 

calle de. Donos? <;ortés, 47. ara oficin~ 
EqUIpos Tecmcos de Transporte, S. A'llP de lo pa· 

, . l' . , en la ca e y taller mecamco, como amp laClon, 
jaritos, 22. 
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. de Aborros Y Monte de Piedad de Madrid, para 
~Ja en la Vía Carpetana, 145. 

Jaime de la Fuente Andrés, para taller de escayo-
000 cambio de nombre, en la calle de la Primavera, 

la como 
ÚD1~ro 5·.ones Hosteleras Zamorano, S. A., para cafetería, 
Conces~io de nombre, en la calle de Embajadores, 106. 

(01lIO caJosé A. Hernández Casado, para oficinas, almacén 
Oon por mayor de objetos de bisutería en la calle de 

1 'enta 
r:-""lona, 69. 'B 1 f d b' """Don José Luis Garcla asa o, para on a, como cam lO 

nombre, en la ~lle dGe EsPlarteros, 12'f' d 
00 Rafael Lopez onza o, para con ecclOnes e som-

, nde niños en la calle de Pedro de Répide, 5. 
er~n Martín Cerezuela Martín, para taller de manipu­
do de alambres en el paseo de Perales, 58. 

Don Pablo Casillas Sanchidrián, para casa de huéspedes 
la calle de Hortaleza, 4. 

tn Don Julio A. Fernández Arias, para reproducción de 
documentos en la calle de Castillo Piñeiro, 6. 

Don Alejandro Cobo Cano, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Castilla, 13. 

Don Elías González del Río, para bar en la calle del 
Capitán Blanco Argibay, 60. 

Don Juan J. García Aragonés, para taller de carpintería 
tn la calle de Florencio Sanz, 16. 

Cosesa, para oficinas en la calle de Joaquín García Mo­
rato, 12. 

Don Ramón N osas García, para taller de imprenta, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle del Vizconde 
de Matamala, 8. 

Don Gustavo Suárez Santa na, para venta por mayor de 
artículos de lencería en la calle de Zabaleta, 44. 

Standard Eléctrica, S. A., para instalar un depósito de 
gas propano en la carretera de Toledo, kilómetro 8,900. 

Don Bernardo Bernabé Lloret, para garaje y servicio 
de lavado y engrase de automóviles, como cambio de nombre 
y ampliación, en la calle de Meléndez Valdés, ,30. 

Los Guerrilleros, S. A., para zapatería, como amplia­
ción, en la calle de la Montera, 25 y 27. 

Banco de Madrid, para instalar aire acondicionado en 
una agencia de la calle de Carranza, 9. 

pon Rufino Madera del Sanz, para mantequería y venta 
d~ fiambres, como ampliación, en la calle de Aguilar del Río, 
numero 4. 

Don Manuel Felipe Esteban, para venta de aves, huevos 
)' ca~a, como cambio de nombre, en la calle de Albares de 
la Ribera, 8 .(~alería, puesto número 18). 

Don EmIlIO Arellano Hernández para café bar en la 
calle de Francisco Silvela, 27. ' 

cal 
Don Adolfo Agudo Casado para garaje privado en la 

le de Isabelita Usera, 63. ' 

oh ' Don José Tomás Plana, para taller de confección de 
Jetos d l' . e p asbco en la calle de Cebreros 62 local nú-

mero 23. ' , 

b Don José Benito Aibar, para bar, como cambio de nom­
re, en la ronda de Toledo 2 

":0' Doña Angela Gilgado Ca;ro para bar como amplia-
... nenl II " 

D' a ca e de Joaquín García Morato 114 onFI ., , . 
amplia " OrIan Escudero Sáenz, para bar restaurante, como 

Ca ~lon, en la calle de Ferraz 38 
Ja d Ah ' . genci e. orros y Monte de Piedad de Madrid para 

Ba con aIre acondicionado en la calle de Ribadavia 11 ancoAr . , . 
del Gener I Mlcant!no de Comercio, para agencia en el paseo 

D a artmez Campos 24 
On Ahir ' ,. 
~ del p 10d Santm Alba, para casa de huéspedes en el 

D . ra o, 40. 
on VIcente G' T 

y taza, COm ~m~~ orres, para venta de aves, huevos 
galería p o amphaclOn, en la calle de Valle de Oro 11 

, uesto número 1). ' 
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Congregación Religiosa Verbo Encarnado, para resi­
dencia femenina de estudiantes en la calle de Alenza, 30. 

Don Antonio Tomé Garrido, para bar, como ampliación, 
en la calle de Villamanín, 41. 

Doña María del Carmen Calero Prada, para mesón, 
como cambio de nombre, en la calle de Vergara, 14. 

Don José Rodríguez Rodríguez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Repullés y Vargas, 7. 

Don Severiano N evado García, para oficinas y almacén 
cerrado en la calle de Alejandro Rodríguez, 26. 

Don Julián Florencio Sánchez, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Venancio Martín, 14 
(galería de alimentación, puesto número 40). 

Doña Ludivina , Pacios Cebrián, para' autoservicio de 
alimentación y venta de pan en la Vía Lusitana, 132. 

Dionisos, S. A ., para bar, como ampliación, en la calle 
del General Yagüe, 11. 

Unitecnia, S. A., para domicilio social y taller de man­
tenimiento de imprenta en la calle del Cardenal Mendoza, 
número 72. 

Cayresa, para cafetería, pastelería y venta de fiambres 
en la calle del Doctor Fleming, 31. 

Banco de Sevilla, S. A., para agencia en la calle de 
Velázquez, 116. 

Don Francisco Maestre Cortés, para mantequería en la 
calle de Torres Miranda, 4 y 6 (galería, puesto número 21). 

Don Luis Claudio Ruano, para taller de carpintería, 
como ampliación, en la calle de la Zarzuela, 10. 

Don Eugenio Martín Gómez, para taller de ebanistería 
en la calle de la Virgen de Aránzazu, 25. 

Don Fernando de Pedro Matey, para taller de fotome­
cánica en la calle de la Batalla de Belchite, 5. 

Don Paulino Ruisánchez Peinado, para taller de pele­
tería en la calle de Bordadores, 6. 

Don Francisco V ázquez Jiménez, para taller de confec­
ción de géneros de punto en la calle de Santa Casilda, 6. 

El Corte Inglés, S. A., para grandes almacenes en la 
avenida del Generalísimo, sin número, bloques 8 y 9. 

Explotaciones Urbanas Españolas, S. A., para instalar 
un centro de transformación en la calle de la Princesa, 40. 

Banco Coca, para agencia en la calle de Embajadores, 
número 170. 

Coca-Cola España, S. A., para fábrica de concentrados 
para bebidas, como ampliación, en la calle de Josefa Val­
cárcel, 36. 

Industrias Gráficas España, S. L., para taller de im­
prenta, como ampliación, en la calle del Comandante Zorita, 
número 48. 

Estación de Servicio de Cuatro Vientos, S. L., para 
estación de servicio, como cambio de nombre y ampliación, 
en el paseo de Extremadura, 543. 

Promoción Goya-Velázquez, S. A., para oficinas y ga­
raje en la calle de Velázquez, 34. 

Ignacio Pérez Iglesias, S. A., para piscina, gimnasio 
y academia de ballet en la calle del Cardenal Silíceo, 12. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña María de la Concepción López-Guarch Muro, 
para librería y venta de objetos de escritorio, corno cambio 
de nombre, en la calle de la Marroquina, 11. 

Ferro Enamel Española, S. A., para oficinas en la 
calle de Menorca, 16. ' 

Don Manuel N oya Sanz, para oficinas en la plaza de la 
Beata María Ana de Jesús, sin número. 

Don Manuel Núñez Fernández, para fábrica de artícu­
los de marroquinería en la calle de Diego Manchado, 30. 

Don Francisco Labanda Aguila, para consultorio mé..: 
dico en la plaza del Duque de Módena, 2. 
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Don Julio de Amuriza Fornias, para óptica y venta 
de artículos fotográficos y cinematográficos en la calle de 
Toledo, 135. 

Don Juan Gil Blázquez, para panadería y venta de bollos 
en el Mercado del Pacífico, local número 9 exterior. 

Don Gregorio Cristóbal Queipo, para zapatería, como 
ampliación, en el paseo de Alberto de Alcocer, 13. 

Doña Manuela Pozo Tamayo, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de Antonio Salvador, 34, local 
número 4. 

Comercial M. P ., S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle de Ulises, 106. 

Don Florentino Sánchez-Seco Gaytoz, para taller de 
confecciones en la calle de Vicente Martín Arias, 34. 

Doña Paula Mate Nuño, para tienda de frutos secos, 
como cambio de nombre, en la calle de Eugenia Montijo, 
número 28. 

Parroquia de Santa Bibiana, para guardería infantil en 
la calle de la Alcarria, 6. 

Don Calixto González García, para zapatería, como 
cambio de nombre, en la calle de Marcelo Usera, 93. 

Don Eladio Sánchez Cabezas, para oficina en la Puerta 
del Sol, 5. 

Promociones Inmobiliarias Arosa, S. A, para domicilio 
social en la plaza de V ázquez de Mella, 2. 

Don Angel Pérez García, para oficinas en la calle de 
Preciados, 17. 

Bois, S. A., para domicilio social y venta de muebles 
de cocina y aparatos electrodomésticos en la calle de Costa 
Rica, 13, local 6-B. 

Tru Sistems Overseas INC, para oficinas en la calle 
de Pedro Teixeira, 8. 

Don José Moreno Redondo, para oficina en la calle de 
Preciados, 35. 

Don Carlos Dolz de Espejo, para mercería en la calle 
de Juan Bravo, 26. 

Inudme, S. A, para domicilio social en la calle de 
Quintana, 25. 

Don Francisco Zea Nogales, para venta de flores, plan­
tas, semillas y tiestos en la calle del Acuario, 20. 

Don Miguel Angel Barrios Rodríguez, para ferretería 
en el paseo del Marqués de Zafra, 19. 

Don César Menéndez García, para venta de jabones 
y lejías en la calle de la Palma, 34. 

Legalmar, S. A, para oficinas, como cambio de nombre, 
en la calle de San Agustín, 15. 

Multivalor, Sociedad Anónima de Inversiones Inmobi­
liarias, para oficinas en la carrera de San Jerónimo, 18. 

Don José Domínguez Berrecosa, para oficina y venta 
de confecciones en la calle de Sagasta, 22. 

Establecimientos Arias, S. A., para domicilio social, 
oficinas y venta de confecciones, perfumes y artículos de 
plástico en la avenida de Aragón, 17. 

Eurofisa, S. A, para oficinas en la calle de San Leo­
nardo, 6. 

Organización Polvani, S. A, para agencia de viajes en 
la calle de San Bernardo, 20. 

Comercial de Papeles y Moquetas, S. A, para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Sagunto, 17. 

1. C. M. Ingenieros, S. A, para domicilio social y ofici­
na en la avenida de Brasil, 4. 

Don Víctor Delgado Villares, para oficinas en la calle 
de Villamanín, 39. 

Don Alexander González de España, para oficinas en 
la calle de Víctor Pradera, 61. 

Construcciones Mozos, S. A, para domicilio social en 
la plaza de Vázquez de Mella, 2. 

Don Andrés Gómez Fernández, para venta de con­
fecciones, como ampliación, en su mercería de la calle de 
N arváez, 12. 
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~ 
Explotaciones Casablanca, S. A para d '" 

en la avenida de la Reina Victoria, '68. omlclllo SOcial 
Española de Investigación y Desarrollo S 

oficina en la calle de Rodríguez San Pedro 2 . A., para 
Don Maximiano Alameda Camarero ' a' 

y vent~ de bollos en la c~lle de los Chispe~o~ ~~ . panadería 
Pnce Forbes Sedgwlck España para domo '1 ' 

11 d ' 'ICI lO o","' 1 en la ca e e Vlctor Pradera, 61. ....... \3 

Río Ródano, S. A , para domicilio social y fi ' 
en la calle del Capitán Haya, 1. o Clna en 

Doña María Magdalena Sancho Martín para rf 
ría y venta de artículos de limpieza en la ~lle de b- Um-
León, 24. lego d 

Transportes Vacas, S. A, para domicilio social e la 
calle de O'Donnell, 10. n 

~anín, S. A , para oficinas en la calle de San Ber­
nardmo, 8. 

Ancafef, S. A , para domicilio social en la ca1\e de 
Rodríguez San Pedro, 2. 
.. Ofici.na de Ingenieros Consultores, S. A., para domi­

clho SOCIal en el paseo de la Santa María de la Cabeza SO 
Valdejado, S. A., para domicilio social en la ca1\~ d~ 

Sor Angela de la Cruz, 26. 
Explotaciones Cerámicas Españolas, S. A., para domi. 

cilio social y oficinas en la calle de San Agustín, 2. 
Don Roberto Rodríguez Aguirre, para oficina de venta 

de pisos en la calle de Vallehermoso, 15. 

DENEGACIONES 

Don Francisco Ortega Soriano, para taller de peletería 
en la carretera de Boadilla del Monte, 19. 

Don Laureano Mantecón Alvarez, para carnicería en la 
calle de Montemarta, 7. 

Don Carlos Puebla Vicente, para almacén y venta de 
tableros y molduras en la calle de Movinda, 6. 

Sylsan, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Bravo Murillo, 297. 

Don Manuel Collado Sillero, para almacén cerrado en 
la calle de Alvarez, 6. 

Don Antonio Montero Sánchez, para oficina en la calle 
de la Pilarica, 37. 

Articésped, S. A., para oficinas y almacén en la calle 
del Doctor Esquerdo, 150. 

Doña Concepción Fernández, para taller de zapatería 
en la calle de Bardala, 11. 

Don Ricardo Romero H idalgo, para oficinas en la calle 
del Conde de Xiquena, 15. . . . . 

Construcciones Eal Centro, S. A., para domlclho SOCIal 
y oficinas en la calle de Alonso Castrillo, 24. 

Don Pablo de León García, para almacén cerrado en 
la plaza de Arteijo, 14. , 

Don Juan Manuel Marcos, para taller de cristalena en 
la calle de Carlos Fuentes, 61. . d 

Telcar, para domicilio social y oficinas en la avemda e 
Aster,36. d 

Don Florencio García Leganés, para frutería Y ver u-

lería en la calle Cuarta, 68. 'da 
Don Aurelio Sanz H ernández, para bar en la avem 

del Doctor Federico Rubio y Gali, 68. d (ar-
Creaciones Stela, S. L., para oficina en la calle e 

tagena, 64. , rado 
Don Heliodoro M uñoz Sánchez¡ para almacen cer 

en la calle del Puerto de Somiedo, 21: . . . reina 
Editorial Alción, S. A, para domlcllto SOCIal y 01 

en la calle de Pedro Valdivia, 29. . . , ocial y ofi-
Lindemann Española, S. A., para domlcllto s 

cinas en la calle del Tambre, 32. p esi. 
Madrid, 26 de octubre de 1978.-El Alcalde r 

dente, JosÉ LUIS ALVAREZ ALVAREZ. 
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Secretaría General 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

r '/lld de permuta formulada por el Auxiliar administra­
~o lC~e la excelentísin;;a Di~utación frovi~cial de Guadalar 
/rt'D jara dona F ehsa Gred~lla Vmas 

Para dar cumplimiento al Decreto de la ~lcaldía ~resid:~cia, 
tcCh 4 del corriente mes, por el que se autOrIza se de publiCIdad 

a. teresado por doña Felisa Gredilla Viñas, Auxiliar administra-
a 10 ID 1 l' . D' "P"al d erO, en propiedad, de a exce entIsIma IputacIOn rOVInCI e 
Guadalajara, en su deseo de p~rmu~ar el. c~rg.o que oste?ta en la 
.tJda Corporación con un funCIOnarIO de IdentIca categorIa de este 

1 lentísimo Ayuntamiento de Madrid, y conforme a 10 prevenido 
(lec , dI ' d R" L 1 los artículos 351, parrafo tercero, e a Ley e egImen oca 
tn 98 del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, se 
~3ee público que cualquier interesado en la citada permuta deberá 

licitarla, mediante instancia, que presentará en el Registro General, 
dentro de los treinta días hábiles siguientes a esta publicación. 

Asimismo se hace público que los requisitos que debe poseer la 
pasona interesada son los siguientes: 

Primero. Ser funcionario municipal en propiedad. 
Segundo. Pertenecer al mismo Grupo y categoría y que la plaza 

sea de idéntica clase. 
Tercero. No haber cUmplido la edad de sesenta años. 

Madrid, 14 de octubre -de 1978.-P. D. del señor Secretario gene­
ral, el Jefe de la Sección de Disciplina y Control (ilegible). 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso para la construcción y explotación de un estacio­
namiento subterráneo para vehículos automóviles en la calle 
de Narváez, entre las de Menorca y Alcalde Sainz de 

Baranda 

Plazos: Nueve meses para la construcción. El plazo máximo de 
explotación se fija en cincuenta años. 

Garantías: provisional, 700.000 pesetas; definitiva, 1.000.000 de 
pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , en representación de ... , vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado del pliego de condiciones generales y particulares 
del concurso para la construcción y explotación de un estacio­
namiento subterráneo para vehículos automóviles en la calle de 
Narváez, entre las de Menorca y Alcalde Sainz de Baranda, 10 
acepta en su integridad, adjunta los documentos y anteproyecto en 
a exigidos, en los que se detallan sus características funcionales, 
y se compromete tomar a su cargo la concesión en las siguientes 
condiciones: 

l.
a 

El plazo de ejecución será de ... meses. 

b
2:' El plazo de la concesión será de ... años, con 10 que se 

re aja en - l ' " 1 . '" anos e InICIa mente preVIsto 
tar~" En el anteproyecto se especifica 'la descomposición de la 

a en sus factores constitutivos 4' . 
iSc' • El canon anual a satisfacer al excelentísimo Ayuntamiento 

lende a '" pesetas 
5' . 

Q1Je ' Ofrece las garantías especiales de prestación del servicio 
se. e:cpresa en el anteproyecto. 

c~SllllISmO se compromete al cumplimiento de 10 legislado o re­
CUri:tado .en materia fiscal y laboral, en especial previsión y se­

SOCIal y protección a la industria española. 

(Fecha y firme. del licitador.) 

de Rxpediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
; Secretaría General. 

resentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 16 de octubre de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

e oncurso para la construcción y explotación de un estacio­
namiento subterráneo para vehículos automóviles en la calle 

de Montevideo 

Plazos: Nueve meses para la construcción. El plazo máximo de 
explotación se fija en cincuenta años. 

Garantías: provisional, 700.000 pesetas; definitiva, 1.000.000 de 
pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , en representación de ... , vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado del pliego de condiciones generales y particulares 
del concurso para la construcción y explotación de un estacio­
namiento subterráneo para vehículos automóviles en la calle de 
Montevideo, lo acepta en su integridad, adjunta los documentos 
y anteproyecto en él exigidos, en los que se detallan sus caracterís­
ticas funcionales, y se compromete tomar a su cargo la concesión 
en las siguientes condiciones: 

La El plazo de ejecución será de ... meses. 
2.a El plazo de la concesión será de ... años, con 10 que se 

rebaja en ... años el inicialmente previsto. 
3.a En el anteproyecto se especifica la descomposición de la 

tarifa en sus factores constitutivos. 
4.a El canon anual a satisfacer al excelentísimo Ayuntamiento 

asciende a ... pesetas. 
5.a Ofrece las garantías especiales de prestación del servicio 

que se expresa en el anteproyecto. 
Asimismo se compromete al cumplimiento de 10 legislado o re­

glamentado en materia fiscal y laboral, en especial previsión y se­
guridad social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 16 de octubre de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSO.SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSIOn 
de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta para contratar las obras de pavimentación y servi­
cios complementarios en la calle de Joaquín Arroyo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 
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26 de octubre de 1978 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de octubre de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Don Antonio García Alcalá proyecta establecer un taller de 
lámparas y mesas en la casa número 2 de la calle de Casatejada. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 25 de la plaza de Bami. 

Don Antonio Cuadrado García proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 45-C de la calle del Real Madrid. 

Colegio de San Miguel Arcángel proyecta instalar un depósito 
de propano en la casa número 11 de la calle de Repullés y Vargas. 

Don Nicanor Pedro González Resina proyecta instalar un taller 
de imprenta en la casa número 53 de la calle de Nicolás Usera. 

Arate, S. A., proyecta establecer una tienda para venta de ar­
tículos de regalo en la casa número 58 de la calle de N úñez de 
Balboa. 

Patronato de Casa del Ramo del Aire proyecta instalar un de­
pósito de gasóleo en la casa número 6 de la calle de Romero Ro­
bledo. 

Don Rodolfo González Gamarra proyecta establecer un taller 
de artesanía en madera y marfil en la casa número 12 de la calle 
del Real Betis. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
bler una agencia en la casa número 7 de la calle del Duque de Alba. 

Don Severiano Gómez Checa proyecta establecer un gimnasio 
en la casa número 41 de la calle del Doctor Martín Arévalo. 

Don Pedro Martín Blázquez proyecta establecer un almacén 
cerrado con cámara en el Mercado de Barceló, almacén número 6. 

Don Antonio Niño Pozzi proyecta ampliar su taller de imprenta 
sito en la casa número 50 de la calle del Padre OItra. 

Don José Arias Palencia proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 3 de la plaza de Padrón. 

Don Te!esforo Martín González proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 31 de la calle de la Isla de Sumatra. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 23 de la calle de Jacinto Ver­
daguer. 

Don Luis Carrasco Valle proyecta ampliar su restaurante sito 
en la casa número 4 de la calle de Hernani. 

Don Rufino Crespo Carrido proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 13 de la calle de Lope de Vega. 

Don Ramón Cerdeira Teijeiro proyecta ampliar su estación de 
servicio sita en la carretera de Vicálvaro a Ajalvir, kilómetro 2,300. 

Don Isidro Silván Martínez proyecta establecer una clínica con­
sultorio en la casa número 1 de la calle de Felipe Alvarez. 

Don Alejandro Lazcano López proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 1 de la calle de Guayaba. 

Patronato de Casas del Ramo del Aire proyecta instalar un 
depósito de gasóleo en la casa número 88 de la calle de la Princesa. 

Don Angel Labarra Pérez proyecta establecer un taller de car­
pintería en aluminio en la casa número 9 de la calle del Puerto de 
Reinosa. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 12 de la calle de Pechuán. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 14 de la calle de Pechuán. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 1 de la calle de la Potasa. 
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-== Don Francisco Gómez Chía proyecta establecer una r 
compraventa de automóviles nuevos y psados en la le.nda /lln 
de la calle de Gutierre de Cetina. casa nUrn ro 1 

Compañía Telefónica Nacional de España proyecta 
un garaje en la casa número 38 de la calle del Fome t e tabltctr . no. 

Don Juan Gallardo Cunel proyecta instalar una 
, casa de hu' 

pedes en la casa numero 95 de la calle de Fuencarral. -
Compañía Telefónica Nacional de España proyecta 

. 1 ' 37 d establtctr un garaje en a casa numero e la calle de Leganitos. 
Don Angel García Martínez proyecta ampliar su ca . , rntcerta t¡ 

en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto número 26 
Doña Julia Carpio Paniagua proyecta ampliar su . ' , 

. , . carnlCert¡ 
y salchlchena sIta en el Mercado de Santa María de la e beza 
puesto número 43. a • 

Don Eladio Orcajo Poza proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 191 de la calle de Alcalá. 

Banco de Valencia, S. A., proyecta ampliar su agencia sita n 
la casa número 19 de la avenida de Aragón. 

Inmobiliaria Jubán, S. A., proyecta instalar un depósito de _ 
sóleo en la casa número 13 de la calle de la Costa Brava. ga 

Casa Franco Hermanos proyecta instalar un ascensor en 1 
casa número 32 de la calle de Tablada. a 

Edifráns Publicaciones, S. A., proyecta establecer un almacén 
cerrado con garaje en la casa número 30 de la calle de la Isla 
Antípodas. 

Don Faustino Bardillo Pérez proyecta establecer una fábrica de 
bolsos en la casa número 9 de la calle de Joaquín Martínez Bo­
rreguero. 

Institución Teresiana proyecta instalar un depósi to de gas propa­
no en la casa número 7 de la calle Décima. 

Institución Teresiana proyecta instalar un depósito de gas pro­
pano en la casa número 5 de la calle Décima. 

Iberduero proyecta instalar un centro de transformación en una 
casa sin número de la calle de Deva, esquina a la de Guetaria. 

Don Juan Humanes Martínez proyecta establecer un taller de 
cerrajería en aluminio en la casa número 12 de la calle Real de 
Arganda. 

Don Enrique Lorenzo E sbrit proyecta ampliar su taller mecá­
nico de ajuste y torno sito en la casa número 20 de la calle de 
San Norberto. 

Doña María Clavería Valero proyecta establecer un taller de 
cerrajería en aluminio en la casa número 2 de la avenida de Cir­
cunvalación. 

Don Javier Murcia Hurtado proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 4 de la calle del Tato. 

Don Francisco Calvo Azcue proyecta establecer un taller de 
carpintería en aluminio en la casa número 15 de la calle de San 
Lamberto. 

Don José Espí Notario proyecta establecer un almacén cerrado 
de heladería y horchatería en la casa número 9 de la calle de San 

Emeterio. á 
Don Inocencio García Martín"proyecta ampliar su taller mee -

nico sito en la casa número 48 de la calle de Nicolás Morales. 
Don Joaquín Cabrerizo Rodríguez proyecta establecer un bar 

marisquería en la casa número 11 de la calla de Nicaragua .. 
Don Ricardo Domingo García proyecta ampliar con garaje su 

taller de reparación de automóviles sito en la casa número 35 de la 

calle de Lagasca. , d 
. bl un almacen e Tedero Alpha InternacIOnal proyecta esta ecer call 

tableros de madera y aluminio en la casa número 58 de la e 

de Marina Vega. 't en 
Don Eusebio García Moreno proyecta ampliar su bar SI o 

la casa número 60 de la avenida del Marqués de Corbera. bar en 
Don José Pablo Méndez Miguel proyecta establecer un 

la casa número 4 de la calle de Modesto Lafuente. d' sito 
, . la . stalar un epa 

Don Alfonso Gonzalez Pal1lagua proyec In I Abubilla. 
de gas propano en 'la casa número 23 de la ronda de ~ acén ce­

Don Eugenio Morán López proyecta establecer un a; AJIredo 
rrado de embutidos en la casa número 37 de la calle e 
Castro Camba. 

E 

tri 
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Don Fernand? de la Torre Rodríguez proyecta establecer un 
~ la casa numero 13 de la calle de Antonia Calas. 

ifaJ' Co unidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de iIl: en la casa número 13 del paseo del General Martínez 
()J!IpOs. oon Manuel de Prado Sierra proyecta establecer un garaje 

la casa número 2 de la calle de Guatemala. 
J)on Jesús Rufiángel Zamorano proyecta establecer un bar en 

a número 19 de la calle de Francisco Villaespesa. 
p ~dustria Gráfica Mae, S. A., proyecta establecer su domicilio 

. l y taller de imprenta en una casa sin número de la calle de SOCia 
scueña. 
Callao, S. A., proyecta ampliar su bar sito en la casa núme-

r 40 de la avenida de J osé Antonio. 
Delmonico's, S. A., proyecta establecer un bar en la casa nú­

I!](1'O 10 de la calle de O rense. 
Don Antonio García Borraj o proyecta establecer un autoservi-

10 de alimentación en la casa número 39 de la calle de la Virgen de 
Aranzazu. 

Don José Blanco Corral proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 36 de la calle de Velázquez. 

Don Rafael Terrobas Sánchez proyecta establecer un bar en la 
ca!3 número 18 de la calle del P uerto de Arlabán. 

Don José Martín Rubio proyecta establecer un taller de con­
fección de aparatos de prótesis dental en la casa número 6 de la 
calle de Saturnino Callej a. 

Don José Díaz Gómez proyecta estalecer un taller de confec­
ción de prendas de señora en la caca número 5 de la calle de San 
Olegarío. 

Don Francisco Gamo J iménez proyecta establecer un bar res­
taurante en la casa número 26 de la calle de la Cruz. 

Don Clemente Marcos Arroyo proyecta ampliar su taller de 
carpintería sito en la casa número 3 de la calle de Clemente 
Alonso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICIT ACION PUBLICA 

Enajenación de la parcela número 16 del polígono industrial 
de Villaverde 

Tipo: 13.338.325 pesetas. 
Garantía provisional : 218.383 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don ( O! en nombre propio o en representación de .. . ), que vive 

1 .:., con domicilio en .. . , enterado de los pliegos de condiciones ecnlcas y ec ,. . . pa onomlco-admmlstrativas que han de regir en la subasta ra Contratar I . . , d i ' .~ . a enaJenaClOn e a parcela numero 16 del polígono 'OJustf1al d V'll 
IOal e I averde, y habiendo depositado la garantía provi-

!'ir l correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha ce a, con estrict . ., d' h l' d .. tl p . a SUJeClOn a IC os p legos e condicIOnes por reCIO de ( , 
Oo . en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente ' S . . tratac' , . e encuentra de mamfiesto en el Negociado de Con-Ion de la G . M .. . J!l Vuelt erencla umclpal de Urbamsmo (calle de Paraguay, 

a a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

26 de octubre de 1978 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura : T endrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine en plazo de la presentación. 

Madrid, 5 de octubre de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

Solicitada licencia para la demolición de la finca número 67 de 
la calle de Segovia, incluida en el precatálogo de edificios y con­
juntos de Madrid, como elemento de valor ambiental, se pone en 
general conocimiento, en cumplimiento de 10 acordado por el Geren­
te municipal de Urbanismo, y a efectos de 10 establecido en los 
artículos 4.° y 73 del texto refundido de la Ley del Suelo y 266 
de las vigentes Ordenanzas sobre Uso del Suelo y Edificación, 
pudiendo todo interesado formular ante la Gerencia Municipal de 
Urbanismo cuantas alegaciones y sugerencias estimen oportuna5, 
dentro del plazo de un mes, a partir del día de esta publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Madrid, 11 de octubre de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Solicitada licencia para la demolición de la finca número 81 de 
la calle de San Bernardo, incluida en el precatálogo de edificios 
y conjuntos de Madrid, como elemento de valor ambiental, se pone 
en general conocimiento, en cumplimiento de 10 acordado por el 
Gerente municipal de Urbanismo, y a efectos de 10 establecido en 
los artículos 4.° y 73 del texto refundido de la Ley del Suelo y 266 
de las vigentes Ordenanzas sobre Uso del Suedo y Edificación, 
pudiendo todo interesado formular ante la Gerencia Municipal de 
Urbanismo cuantas alegaciones y sugerencias estimen oportunas, 
dentro del plazo de un mes, a partir del día de esta publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Madrid, 11 de octubre de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada licencia para la demolición de la finca número 39 de 

la calle de Rafael de la Hoz, incluida en el precatálogo de edificios 
y conjuntos de Madrid, como elemento de valor ambiental, se pone 
en general conocimiento, en cumplimiento de 10 acordado por el 
Gerente municipal de Urbanismo, y a efectos de 10 establecido en 
los artículos 4.° y 73 del texto refundido de la Ley del Suelo y 266 
de las vigentes Ordenanzas sobre Uso del Suedo y Edificación, 
pudiendo todo interesado formular ante la Gerencia Municipal de 
Urbanismo cuantas alegaciones y sugerencias estimen oportunas, 
dentro del plazo de un mes, a partir del día de esta publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Madrid, 11. de octubre de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Solicitada licencia para la demolición de la finca número 40 de 
la calle de Bueso Pineda, incluida en el precatálogo de edificios 
y conjuntos de Madrid, como elemento de valor ambiental, se pone 
en general conocimiento, en cumplimiento de lo acordado por el 
Gerente municipal de Urbanismo, y a efectos de 10 establecido en 
los artículos 4.° y 73 del texto refundido de la Ley del Suelo y 266 
de las vigentes Ordenanzas sobre Uso del Suedo y Edificación, 
pudiendo todo interesado formular ante la Gerencia Municipal de 
Urbanismo cuantas alegaciones y sugerencias estimen oportunas, 
dentro del plazo de un mes, a partir del día de esta publicacióll 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Madrid, 11 de octubre de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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Madrid, año 

Madrid, semestre. 

Provincias, año 

~mérica y Portugal, año. 

Otros países, año. 

Número suelto, corriente . 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios en general, línea 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del Decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 

Recargo mensual en concepto de reparto. 

300 

150 

420 

480 

720 

6 

8 

25 

360 

15 

Las suscripciones se entenderán hechas por semestres 

o años completos 

Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor 
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